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[Día 1.® F ebreíro 1922.

ÚTácia y  Justicia:

iJUeai orden declarando cadu
cadas todas las licencias, 
prórrogas y autorizaciones 
concedidas á los Registra
dores de la Propiedad, y' 
que los Jueces delegados 
para la Inspección, de los 
Registros comuniquen si 
aquéllos se hallan en sus 
puestos a p a r tir  del 3 ucl 
(mes a c tu a l.............................  481

¡Eacienda:

Real orden resolviendo ins
tancia de 'D, Eusebio -Gacho 
Rubio, Jefe  de A dm inistra
ción de prim era clase, ex
cedente, sin sueldo, como 
ex ‘Gobernador civil, solici
tando se le com puten en la 
referida escala especial los 

' servicios prestados con pos
terioridad a su inclusión en
la m ism a................................  482

Real orden resolviendo ins
tancia de D. José Moreno 
Portolés, A uxiliar del Guer- 
po general de A dm inistra
ción de la Hacienda públi
ca, con destino en el Nego
ciado de Alcoholes de la
provincia de Lérida, solici
tando su  ascenso por el ' ,
turno de com pensación..... 482

’Hea,i orden aprobando el pííe-: , 
go de condiciones para ad
q u irir  por subasta el papel 
blanco continuo para  
elaboración ;de tim bres en- . 
gomados que se consideren 
necesarios duran te  un  año 
pára  el servicio de la F á -  H 
fcrica N ^ion^ l de la ' 1

Páginajj.

da’ y Tim bre, y autorizando . ; 
•a la A dm inistración de la 
m ism a para  celebrar refe
rida  subasta...............................  482

Real orden aprobando el p lie 
go de condiciones para ad
q u ir ir  por subasta pública 
las cartulinas necesarias 
p a ra  la elaboración de ta r 
je tas postales, licencias de 
caza, de pesca y uso de áir- 
mas, precisas durante un  
año p ara  el servicio de la 
F ábrica Nacional de la Mo
neda y Tim bre, y au to ri
zando a la Adm inistración 
de la m ism a para  celebrar 
referida subasta ... 482 y  483

Trabajo:

■ Real orden disponiendo se 
inscriba la ¡Sociedad tonti-^ 
na “La Mutual Hispano- 
africana ” en el Registro 
creado por el artículo i.® de 
la ley de 14 de Mayo de
1908  .......................................  483

Real orden aprobando >en la 
form a que se indica los do
cum entos que se mencio-: 
nan presentados por la 
Compañía Adbiática de Se-
iguros  ......................     483

Real orden declarando que la 
ley de 10 de Enero próximo 
pasado, que modificó la de 
¡Accidentes del Trabajo, en
tra rá  en  ,vigor a los veinte 
días de su promulgación
oficial ..............................   483

Real orden estableciendo en ; , 
este (Ministerio, con el ob- 
jeto, fin y  facultades que se iy.; 
(mencionan, un  serv icio  de- 
nominado d¡e Intervención 
í?eni^rái ido, las ...

Página^

de consumo de Funciona-
rioss públicos...............  483 y 48^

Real orden nombrando In ter
ventor central de las Go- ■;
operativas de Funcionarios 
públicos a D. José María
Sánchez Bordona .......  <84''

Real orden prorrogando (por 
otros tres meses el plazo de 
seis concedido para ¡a cons
titución  de la  Caja colabo- 
radiora de las islas Canarias 
para  el re tiro  obrero obli
gatorio ...................................  484-;

D ía 2.
G uerra:

IReal decreto disponiendo ce
se en el mando de la  terce
ra  brigada de Infan tería  de 
ila tercera división y  pase a 
la  situación de p rim era  re 
serva el General de brigada 
D. Baldomero Gasalini y
¿Berenguer  ..............  489 y

Real decreto promoviendo al 
empleo de General de bri-. 
igada al Goronel de A rtílle- 
r íá  D. /Augusto Príncipe y
Bárcena  ........................ .

Real decreto prom ‘Oviendo al 
empleo de G eneral de b r i
gada al Coronel de Infante
r ía  D. Antonio Dabán y Va-
Rejo ......................   490' y

Real decreto nombrando' Ge
neral de la p rim era  brigada 
de Tnfanteríá' de la teTicera 
división al Geberal do b rL  
gada D. Antonio Fernández
B arreto   ......................    49fc

Real decreto nombrando Ge
neral de la brigada de A rti
lle ría  de la  undécima divi
sión al General de brigada 
D. ‘Emilio Ruiz y  Rubio.«.,

490̂

49(^

491
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Jiieral de la déetoocuarta  
división al General de ibri- 
gada D. Ramón Acha y Gaa-
ünaño ......................................

^ e a l  deereto nombrando Ge
ne-ral d-e la séptim a divi- 
sión al General de brigada 
¡D. Augusto Príncipe y Bár-
c e n a  .................................................

. t l e a l  d»ecrelo disponiendo pa
s e  á la situación de segunda 
r e s e r v a  ei General de bri
gada en prim era reserva 
D. Angel Fernández García
y Fernández G arcía............

Eeai decreto concediendo ila 
Gran lOruz del Mérito Mili
ta r designada para  prem iar 
servicios especiales al Go- 
neral -de brigada, en situa
ción de prim era reserva, 
D, Antonio Diez de Rivera y 
iMuro, Marqués de Gasa-
blancá ................................... .

jlea l decreto declarando ex
tinguida la :zona -polémica 
sobre los terrenos de los 
muelles del puerto de Car
tagena ....................... ............

¡Real decreto concediendo la 
Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con d is tin ti-  

■ vo blanco, a D. Eusebio Gi- 
raido y Crespo  ......

m

49d

49d

491

491

491

hienda:

V IReal decreto autorizando al 
Ayuntamiento de Zaragoza 
Ipara la exacción, con ca
rácter ordinario, -del dere- 
cbo so-bre rodaje y arras
tre   .........................  491 y

^m h a jo :

V Real orden disponiendo que la 
Em presa Naviera “Naviga- 
■zione Genéralo Ita lian a”, 
autorizada para el tráfico 
de -emiigra-ción, pague por el 
aum ento de su ñola una 
patente adicional de 2.250 
pesetas sobre la de í G.TdO 
pesetas que ya tiene abo
nada  ............ ...........................

Reál orden disponiendo que 
' la Em presa “H-amburg 

Sudam erikanisclie”, auto
rizada para el tráñco de 
Bmigración, pague por el 
aum eido do su flota una 
paten'u^ adicional -de 3.000 
pesetas sobro la de 11.500 
poseías que tiene satisfe
cha ....... ....................... .

D ía 3. '

492

492

492

Páginas.

tiva  a concesión y disfrute 
de licencias al personal de 
tía Adm-.inistración que 
p resta  -sus servicios en ios 
te rrito rios español-es del 
Golfo de G u inea ...... 498 á bOO

Gracia y  Justicia:

Real orden reía! iva a an(ori
za c ion es para  ausenl.arse de 
los puntos de su residerioia 
los Registradores de la Pro
piedad .......................   dOD

Instrucción pública y Bellas A r
tes :

Real orden disponiendo que 
doña Leandi'a Moreno Sán
chez ocupe el lugar ¡que se 
indica en el Escalafón es
pecial de Profesores num e
rarios de la  Escuela Nor
m al de Maestras de Madrid.

Real orden nombrando el T r i
bunal para  las oposiciones 
a las plazas de Profesor 
A uxiliar de Técnica Anató
mica y ¡Disección, vacantes 
en  las Escuelas de Yeteri-, 
n a ria  de Górdoba,. León y

50Í) 
y  '&Oil

Santiago

^ c a l ordoii frectifleada) reía-

R-eal, orden disponiendo que 
D. Juan Barbero Elias y 
doña E m ilia lOliván Escar- 
tín  cesen en los cargos que
venían cle^empefiiando.......

Real orden relativa a la p ro 
visión de vacantes en el 
Cuerpo A uxiliar de E sta
dística ............ .......................

Real orden re lativa a nom 
bram ientos de Oficiales se
gundos del Cuerpo F acul
tativo de E stad ística ...........

Real orden disponiendo que
io-s Jefes -de las Secciones 
adm inistrativas de Prim-erá 
enseñanza inviten a las F e
deraciones o Asociaciones 
provinciales de Maestros, 
em itan isu sentir voluntario 
y libre sobre cada una d-e 
lias'm aterias -que co’mv-ren- 
de o debo com prender el 
fu tu ro  E sta tu to ... 5-Oi y. 

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado acerca de 
las destrucciones parciales 
realizadas en las m urallas

501

501

501

50i

502

de la ciudad de Lugo. 502 
y  5 03

Trabajo:
Real orden declarando la ex

tinción de la entidad .deno
m inada “La Yasco jBelga”. 503 

Real orden declarando la ex
tinción de la entidad deno- 
imdnada “La Salud Ribe
re ñ a ”   .......  503

Real di&ooníendo se

Páginas. 
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publiquen las listas de rec
tificación del 'Censo elecio- 

■ ' ra l social ..................  503 y 504

D ía  4.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros :

Real decreto nombrando iGo- 
m isário iRegio para revisar 
los- expedientes -de ios indi
viduos declarados inútiles, 
sin  intervención del T rib u 
nal Médico M ilitar, y de los 
que juzgue necesarios para  
el m ejor servicio, en la -Go- 
m isión 'mdxta de Recluia- 
imieiito de la provincia de 
Almería, aJ tgenerai de b r i
gada, en situación de re 
serva, D. Gregorio Poveda 
Bahamonde ...........................

Hacienda :
Real decreto dcsesti'm<aiido 

todas las proposiciones 
prese-ntada.s en el acto del 
concurso público celebrado 
el día 20 de A.bril último, 
para  -el arrendam iento do 
-la fabricación de cerillas y 
fósforos .......o,,,; 514 a

Gobernación:
'“ Real decreto autorizando al 

Ministro de este D eparta
mento, y en su nombre y  
representación a la D irec
ción general de Correos y 
iTelégrafos, para que con- 

• trate, 'mediante concurso, 
el sum inistro de centrales 
telefónicas con destino á 
las estaciones del Estado, 
por la cantidad que se ex
presa  y con .sujeción rd plie
go de condiciones aprobado 
al efecto..................................

Instrucción ¡mblica y  Bellas Ar
tes :

Real decreto declarando ju b i
lado, con el haber que por 
clasificación le corres-pon- 
da, a D. Rafael ü reñ a  
Sm enjaud, -Gatedrático nu 
m erario  de la Facultad de 
Derecho de la. Universidad
(Central  ................ 5-18 y

Real decreto declarando jub i
lado a D. Juan  María Mo- 
yenín y Joubort, -Catedrá
tico num erario de' la  E s
cuela rrofesional de Có-
ímereiO' ide Sevillo .

Real decreto concóGioncio el 
-derecho a jub ilarse  -con 
-sustituto personal, m ien
tras dure su incapacidad o 
llegue a adqu irir derecíio a 
haberes pasivos, al Profe
sar de térrnino de Ingléq .

bU

5i8

519

519
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de la Eíscuela Industrial y 
de Artes y Oficios de Cádiz,  ̂
D. Miguel Guillato y Bq-
igundo .......  :519

' ¡Real decreto declarando^ ju -  
{bilado, con el haber ¡que 
por clasificación le corres
ponda, a I).-Ramón Ascaiiio 
y  León, Jefe de 'p rim er g ra
do del Gue'rpo facultativo 
id 6 A rdí i ver os, Biblioteca
rios y  Arqueólogos, con la 
categoría de Jefe de Ad- 
jnriiiistración civil de te r
cera clase, concediéndole al 
propio tiempo los honores 
de Jefe superior de Adm-i- 
n istración civil con exen- 
íción de toda clase de dere
chos ....................................  519

Jleai decreto nombrando por 
¡ascenso de escala Jefe de 
p rim er grado del iGuerrpo 
ifacultativo de Archiveros, 
■Bibliotecarios y  Arqueólogos, 
con la categoría de Jefe  de 
'Administración civil de 
itercera clase, a J>. Yicente 
'García -Guillén........................ <519

§^p7nenío\

.peal decreto auto'rizando al 
(Ministro de este  D epartá- 
fmento para  llevar a cabo la 
subasta de las oibras de 
iDragado en el puerto  de 
Máhón (Baleares), por el 
presupuesto de contrata
que ise expresa  M9> y  520

P.eal decreto haciendo exten
sivos a la concesión del 
-pantano de iMarí-a Cristina, 
en la provincia de Gaste-^’
-Ilón, los heneficios otorga
dos por el de 31 de Marzo- 
de 1917 y  demás disposi
ciones dictadas con poste
rioridad en relación con
a fiu ó fia   .........   sm

\ íReal decreto autorizando al 
Ministro de este <I>eparta- 
imento para contratar, me
diante concurso, la adqui
sición del m aterial móvil y 

. \ ¡fijo.,necesario p a ra  el fe
rrocarril auxiliar del pu er- 

, to de B urriana a las Cante
ras de fían iSebastián de 
Villavieja (Gasteilón)  ' 5£o

Astado:

. íReal orden disponíenclo que 
 ̂ la Ordenación de Pagos de 

la .Sección Colonial de este 
M inisterio, podrá anticipar 

los funcionarios /destána-r 
dos a: la  Colonia que así lo 
soliciten, hasta dos pagas 
del sueldo .personal de], des
tino oue se lea eonfiera, on

concepto de “Anticipos á 
re in teg ra r”  .......... - 52-0 y 521

Grdcia y  Justicia:

Real orden admitiendo la re 
nuncia que del cargó de 
Vocal de] iTribunal de opo
siciones a IMotarías, convo
cadas en, el territorio  de la 
Audiencia de Madrid, lia 
presentado el Decano del 
Colegio Notarial D. Anto
nio iTiirón y  Boscá, y nom
brando para  sustitu irle  al 
Censor p rm e ro  de dicho 
Golegio D. José Toral y fía- 
'gristá .........    521

Guerra:

Real es órdenes d i sp oni ende 
se devuelvan a los indivi
duos que se onencionanMas 
cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron p ara  
reducir el tiempo de su 
servicio en filas...................   521

Encienda :

ÍReal orden hahilltando en ef 
muelle La Avellanosa {(Gas- 
tro  Urdíales) (¡Santander), 
u n  cargadero de la  Com
p añ ía  m inera de Dieido 
p a ra  e] desembarque de 
carbones minerales nació-: 
nales y extranjeros. 52i y 52^ 

íReal orden habilitando los 
puntos denominados T o- 
rreladrones y Arroyo de 
fían Prancisco (Marbella- 
,Málaga), p a ra  el em barque 
por caibotaje de los pro
ductos que se mencionan...’  ̂ 522 

Real orden desestimando por 
.im procedente la petición 
de D. Juan Mancebo Loren
zo, al objeto de que los que 
posean el títu lo  de Bachi
lle r u  otro equivalente, 
queden exceptuados de 
efectuar el ejercicio p rác
tico en las oposiciones a 
plazas de la escala auxiliar 
del 'Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacien-'
d'a pública.. -------     5££

Real orden aprobando cómo 
normas generales p a ra  la 
constitución de las zonas 
bancarias y  régim en elec
toral,- las ique ¡se publican.’ 522

,  . .  y
Instrucctón pública y  BcUas Ar^ 

te s :

Real orden dirigida ai Minis
tro  de la Gobernación rela
tiva al expediente de su
presión de la Escuela de 
iGoImenareio rMadridi) .. . . . .  523

y  524

Página». Página».

IR-eal orden relativa a  la -su
presión en la Faduiiaá de 
Eilosofía y  Letras de la  
U niversidad Central de la 
enseñanza de L itera tu ra  
comparad-a de las lenguas
neo-latinas  ........................  524

¡Real orden disponiendo 'que, 
icomo m anifestación de re - 
conocrmiento a los donan
tes que se mencionan, se 
dé publicidad al Real agra
do que h a  producido los 
donativos que se indican 
hechos ai Museo Román
tico . 524 y ^ 5

F om ento : _  '

Real orden diisponiendo qu© 
tse aiiu'Ie La -autoriziación pa
ra  construir obras por eí 
valor que se indica en e l 
oamino vecinal que se ex
presa, y autoriziandó en su 
luigar, para ser ejecutada 
por la  entidiad. p'eti'ciona- 
ria, la construcción del ca
m ino vecinal que se detalla. ^

Trabajo: : ;

Real o-rden disponiendo que 
se inscriba en el Registro 
especial creado en este Mi
nisterio a  (la 'Oompañía de 
fí-eiguros “London & Lan- 
icashíre”, transportes, B ar-
iceil'ona ............................   ^

Real orden disponiendo que se 
inscriba en ei Registro es- 

:; pecial creado en este Minis- 
 ̂i torio a> la  (Compañía de fíe- 
j guros “The RelLance Ma

rin e  Insurance Camipany L i- 
ímited”, transportes, Bilbao.

Real orden disponiend'o ;que m  
inscriba en e! Registro e s - 
p'ocial creado en este Minis
terio  a l a Sociedad de fí'O- 
■guros “fíud-A m énca”, vida.

D ía 5.
Estado: • \

Real idecreto noanbrarido Vo-. 
cal de lia 'Coimisión especlál 
instituida ¡para efstudiar (Las 
materíais (de ord'en ¡econó- 
m'ico y financiero que han 
de tra tarse  len (La 'Gonferen
cía de Genova a  D. JiOfaquín 
G hapaprieta y Torregrosa, 
fíenador del Reino ____  ^ 0

Guerra: *

Real deca’̂ eto díj^oniendo cese 
en (oI mando ¡de 'íia segunda 
brigada d'C la tercera d iv i
s ió n  idéGabatlAría y paiSe ¿a 
lia situación de iprimera re- 
sen/ia lel G'enferal de briga
da D. (GrisMbtM iMoreno de 

i: iMonrov v  lOardfeñOiga...   , 530
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Boinas.

ileail decreto^ prcrmoviendo al 
empleo de General de b ri- 
(gada al Goron'eil de Caballe
r ía  D. Mariano Moreno y Al-
v a re z   ..............................  530

^eal (deoreto nomlbrando Gene
ra l de ‘la eegunda brigada de 
la tercera división de Caba- 
l e r í a  al General de brigada 
D, Mariano íMoreno y Alva- 
rez  ........................... 530 y 531

M arina :

fleaíl deoTeto autorizando al 
íMiníiiStro de es t̂e ODeparta- 
mento para  adquirir por 
geistión directa, sin  las for- 
mialidadies de concurso' o su 
basta, eíl materiial q u irú r
gico y -sanitario que es p re - 
oisü jpara lias atenciones de 
ios bosipitales, dependen
cias y buques de ila Ar
mada ................       531

%acienda:

Üeaíl d'ecreto dictiando reglas.
(para la evaluación de las 
me rcan-cías coimp r end idas
en (las partidlas d-efi Arancel 
que se bailan  !gTia.vadas con
derechos “ad valorein..........

531 y 532 
iileai orden disjponienido que 

las latriibuiciones conferidas 
por ila ide 2>1 (de Diciembre 
de li877 al Coimandante ge
neral del Gaimpo de G ibral- 
fcar, len calidad de DeJlega- 
do ddl M inistro de este  De
partam ento, para  la perse- 
oución ly repre-sdón d-el con
trabando y  áa defraudación, 
las> iejercerá el Dieilegado re 
gio para  la  reipresdón del 
contrabando en gas provin
cias que sie indiican.............. 53(2

B-eai orden resolviendo se 
apruebe el pliego de con
diciones (qiJ-e &e indica; y au
torizando a la  A dm inistra
ción; de !ia .Fclíbrica 'Niácionjal 
de la Moneda y  T im bre para 
contratar por subasta públi
ca las tin tas tipográficas que
se expresan .......    532

Heal orden dictando varias 
dispo-siciones para el debi
do ciimipb’miento de lo d is 
puesto en el Rea! decreto de 
1.'’ de!l co'rrente mes, sobre 
evaluación de las imeroan- 
cfas comprendidas en las 
partidias dell Aranoen que ee 
bailan  gmvadais con dere- 
cbo(S “ad  valo-rem”. 532' y  533

tohernación'

Jleaí} orden kMispóTtlenidb ^  eS- 
pemda m od ltedoy  e n

Páginas,

mero prim ero de la  de 17 
de Febrero de 1^20, sobre 
el núm ero de puyas que 
'han de utilizarse en i as co
rridas de toroiS.......................

Reaíi O'rden dis,ponienicjG que 
se apruebe el concurso cele- 
brado para  proveer las p la 
zas vacantes de Inspectores 
pirovinciales de Sanidad de 
Guonca y ■Vizcaya, y nom
brando a ,D. Aurelio Boned 
'Mercbán, Inspector de la de 
Guonca y a D. Antonio G ar
cía Vélez, de Vizcaya...........

Fomento  ■;

iReai] orden disponiendo que 
el D irector generall de Agri- 
cu itura  y Montes anuncie 

■ un  concurso con objeto de 
vender el trigo del Estado 
que existe en los depósitos 
de Málaga y Avilés, con su
jeción a las condiciones que 
se piubllican............ 533 y

iRéal orden disponiendo se ad
judique a los señores que 
se indican las cantidades de 
trigo  que Inam Síodicitado, 
propiecüad dell Eistado, dlepo'- 
fíilaido en los almaiCeneiS de 
Málaga y Gartagena..............

Trabajo'

¡Real orden resolviendo la ins- 
V;; tancia form ulada por la Go- 
,• m isión m ixta del Trabajo 
Pd’ en iol Cioratercio de iBiaroelo- 
dVi oa, íSO'Micitando aclaración "a 
[Vi ideterminadois particulares 
i y de ¡la de 2 die E n e ro  pró;xi- 
vp mo pasado, dictada por este 

V Departam ento  .....................

D ía 6.
GMerra:

(Reales órdienes ddisponiendo se 
idevuelvan a Hois individuos 
que se mencionan las can
tidades que se indican, las 
cuales ingresaron para re 
ducir el tiempo de su  ser
vicio en fitas.  537 a

Real orden circular dispo
niendo isean licenciados, p a 
saportándolos para  el punto 

' '  de isu residencia, los indivi
duos dei Tercio extranjero 

. ' que fiiguran en la relación 
' igue se ipublica........................

D ía 7.

Gi^dcia y  Justicia: :

íReales decretos indUTtanido a 
Isaac ¡Madrigal Fernández y 
a Gabriel Morón Díaz del 
ríosto de las (penas que t e  

' (falta cumplitr y  que t e

533

533

sas y por los delitos que se
indican ....................................

Real decreto' conmutando por 
iguail tiem po de destierro la 
m itad de la  pena imípuesta 
a  Tomá. Ortiz de Urbina y
Olazagasti

b3'4

534

534

539

539

Re'al decreto- (conimutandio por"* 
igual tiempo de destierro  el 
resto de la pena que aun 
falta  cum plir a Vicente
González Alvarez...................

Real decreto indultando del 
resto  de la pena que le fa l
ta por cum plir a  Adrián
Vázquez Rico......................... .

Real decreto conmutando la 
penq im puesta a Alejandro 
Puras Arecliavala por la 
de tres años de prisión co-
rreciciona] ................ 546 y

Real decreto indultando a José
' Oyon Arroniz del resto de 

la pena que le fa lta  cunoi-
'plir ........................................

Real decreto conmutando la 
pena im puesta a Domingo 
¡Ramoís Sánchez por la de 
un  año- y un día de presidio 
correccional ...................... .

Gobernación:

Real decreto autorizando al 
iMinistro de este D eparta- 
miento para  reorganizar y 
contratar, m ediante subasta 
pública, la conducción del 
¡correo en automóvil, en esta 
Gorte, bajo el tipo anual 
que se -expresa.............. .

Astado;

54^

546

546

54^

547

Real orden (rectificada) d is
poniendo que la Ordenación 
de Pagos de la Bección Go- 
lonial de este M inisterio 
podrá anticipar a los fu n - 

I cionarios destinados á  la 
Golonia, que así lo solici
ten, hasta dois pagas del 
isueldo personal del destino 
que se les confiera, en con
cepto de “Anticipos a re in 
teg rar ” ..... ............................. . 548

Instrucción pública y  Bellas A r
tes :

Real orden autorizando a don 
Pedro Boscih y Gimperá, 
D irector del Bervicio de In 
vestigaciones Arque ológi- \
cas, y en nombre del Ins
t i tu í  d ’B studis Gatalans de 
Barcelona, la p ráctica de 
excavaciones arqueológicas 
bn la “villa  romjana”, que 

' ise halla  en la v illa  de 
Tosisá (-Gerona)...... 5-48 y

Real orden disponiendo que y - ’ ^ 
den lO'S dsioeñsos de y
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•las Profesoras num erarias 
(íue .se detallan pasen a ocu
l a r  en el Escalafón dei P ro- 
vfesorado de Escuelas Nor
males los púmerois que ise
indican .............................   M 9

orden disponiendo que 
■se faculte al €aiedrático  de 
la Facultad de Dereclio de 
ia  Universidad Oentral, don 
Eafael Altamiira y 'Crevea, 
p a ra  que, en cumiplimiento 
de su cargo de Juez del 
¡Tribunal perm anente de 
Justic ia  internacional, con
cu rra  a  las is es iones que en 
El Hayu celeibra la Sociedad 
de las Naciones. .............  ,649

Día -8 .

Astado :

pANCiLLERiA, ■—  A n u n c ía n d o  q iie  
iba s id o  elevadO' a l S o lio  
P o n tif ic io , el € a ;rd e n a | A c b i -  
ílle R a tt i ,  que h a  to m a d o  el 
N oniibre d e  pío  XI................ :554

Gobernación'

Real orden disponiendo se 
tengan en cuenta los p re 
ceptos que se publican en 
las  oposicione’S a las Cá
tedras de  la  Escuela Nacio
nal de Correos  i554 a 666

Instrucción pública y  Bellas A r-

,..|leal orden dásponiendo que 
í \D. Antonio Riera Y illaret 

isea de nuevo nombrado Ca
tedrático de Técnica an ató
m ica de la Facultad de Me- 
Idicina de la Universidad
de Barcelona .........................  656

Real orden disponiendo se 
anuncien a concurso la p ro 
visión de las A uxiliarías dé 
Letras de los Institu tos de 
LogrO'ño y  Las Palm as; una 
de Ciencias del de Murcia, 
y  las de Idiomas de los de 
Logroño, L a  Laguna y Y a-
lladolid ...................................  666

Real orden declarando exce
dente sin sueldo a  don 
Eduardo Pared i y Rosas, 
Profesor de térmiino de la 
Esicuela Industrial de L ina
jes ......   556

fo m e n to ;

A-Real orden prohibiendo la  - 
entrada y circulación en 

¡nuestro territo rio  del gana
do vacuno, lanar, caprino y ^
de cerda!, así como de las

,#ieles en bruto, lañas sin  :
tavar y  pelo, ¡proceidéntes '

Páginas.

D ía 9. ;

Gracia y Justicia X

Real decreto haciendo merced 
de la Grandeza de España,

■ i unida al) T ítulo de íMarqués 
i de Santa María de.S ilvela,

■ ; para  sí, sus hijos y  suceso
res legítimos, a favor de doña 
M aría de la Concepción de 
la  Yiesca y .Roiz, Marquesa 
de íBanta M aría de Bilvela. 562 

Real idecreto haciendo merced: 
de T ítulo del Reino, con la 

• denomfinación de Barón de 
Hermoro, para  sí, sus hijos

■ y sucesores legítimos, a íá -  
vor de D. Jerónim o López 
de Ayala Alvarez de Toledo

■ y  del Hierro, Conde de 'Ce-
■ diillo, Yizconde de Palazue-

los ........ .................................... S62
Real decreto rehabilitando,

sin perjuicio de tercero> do ' f
m e jo r  derechO ', el ¡Título de > '

' Conde de la Diana, para  s í , ' :
K SUS hijos y sucesores legí14-. '

toiíos., a favor de D. Julio Cé- ' 
tsar Bantiago y ’Bard. *562 y  563

Hacienda:

Real decreto jubilando a don 
José Morales y Martí, Jefe 
de Administración de te r 
cera clase del Cuerpo de 

; Aduanas, segundo Jefe de 
: la de Port-Bou, otorgán- 
i dolé honores de Je¡fc supe- 
: r io r de Adm inistración ci

v il libres úe gastos   563
Real decreto nombrando se

gundo Jefe de la  Aduana de 
•Port-Bou, con la categoría 
de Jefe de Adm inistración 
civil de tercera clase, a don 
Manuel Massías y Riera,
Bubinspector de Muelles de 
la  de Barcelona .......  563

Ií
G tierrá:

Real orden circular desesti- 
ímiando instancias solicitan- 

' do se modifique lo dispues
to respecto a la perm anen- 

'■ cia en activo d e  los indivi
duos ajcogidos a  los henefí- 
icios del capítulo XX de la 
ley  de Reiclutamiento........ 563

Hacienda: - :  ̂  ̂ •

Real orden prorrogando por 
un  mes la licenciá que por 
enfermio se lencuentra cMs- 
ifrutando D. Antonio F o r- 
teza Pomar, Oñcial de te r 
cera el as e del Cuerp o Auxi- 
lia r  de iContabilidad en la  
Inierveñcióñ de Hacienda 
ido B^^celona.,. .....................  §63

Páginas.

tancia de D. Juan  García 
Q uijada soliicitando se dic- 
ite una disposición que de- 
clare su  aptitud  para  to- 

.i m ar parte  en las oposicio- 
i nos convocadas para  pro- 
í veer plazas de la escala 

auxiliar dei 'Cuerpo general 
de Adm inistración de la
Hacienda p'ública ................ 563

Real orden resolviendo el ex
pediente promovido por va
rios fabricantes de v e r- 
moufjh solicitando la c rea
ción de u n  epígrafe exclu
sivo p ara  esta industria  en 
las tarifas de la iGontribu- 
eión industrial y de com er
cio .......................   563 y  >564

Gobernación:

Real orden disponiendo 
proceda a la  creación de un 
puesto del Guerpo de Segu
ridad en  Alcaudete (Jaén). 564

y .565

Instrucción pública y  Bellas A r-

Real orden resolviendo expo>- 
(8101013! >de la Facultad de 
Medicina de la Universidad 
de Barcelona, relativa a l'S, 
provisión de la Gátedra de 
Oiftalmología de aquellá
Facultad   ......    56fj

Real orden disponiendo se ad
quiera, con destino al Mu- 
iseo 'Arqueológico Nacional, 
una colección ofrecida en 
Venta al Estado por D. F e 
derico jMo'lO'S y  Fernández. 565 

y  566
Real o-rden nombrando el T r í-  

bun'ál p ara  las oposieronesi 
a  'la Cátedra de 'Anatomiia 
descriptiva y  nociones de 
¡Eimbiriollogía y Teriatoliogía, 
vacante en la  Escuela de 
Y eterinária de iBantiago.... 

Real orden nombrando el T ri
bunal para  las oposiciones 

las plazas de Profesor 
aux iliar de Patología' y Clí
nicas quirúrgicas. O pera
ciones, Anatom ía topográ- 
Rea y  O bstetricia, vacantes 
en  las Escuelas de Yeteri-^ 
nari;a de Córdoba y León.... 

Real orden disponiendo se  ce
lebre un  curso de am plia
ción y perfeccionamíiento 
para  Maestras, dirigido- por 
lia Escuela d,e Estudios !&u- 
periores del M agisterio.......

y
Real otrden declarando Monu

mento Ariqu i tectón ico Ar- 
- tístioo las ruinas del Cas

tillo de Fscalpna (Toledo)..., 
t s a n u fe ! .

56^

566
56i

56?
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567

Páginas*

cede coniceder á D Pedro 
González G arratoo, au to ri- 
zaeión para  e jercer eoi E s
paña su  profesión de F a r 
macéutico  ...........................

fteal orden disponiendo se 
cum pla en  sus prepios iér- 
iminois la sentencia dictada 
por la Sala cuarta  dtol T ri- 
íbuna.1 Supremp en el re
curso contBnc-io'so admi
nistrativo  promovido por 
doña iAclela Fernández' 
Blanco, contra la Reai or
den de 6 de Noviembie de
191 & ........................... 5,67 y

iRieai oriden conicediendo un 
m es de licencia, p,or enfer
mo, a ¡D. H ilario Ducay Hi
dalgo, Gatedrático num era
rio  del Inistituto de Oviedo, 

áea l orden concediendo un 
mes de licencia, por enfer
mo, a  Federico .Reymun- 
do Outiérrez, Profesor de 
Dibujo del Institu to  de So
ria   ......................................

oPden nombrando a doni 
Fernando Casal Soto Pro
fesor eS'pcci.ai de Lengua 
francesa del Institu to  de
Jerez de la .F ro n te ra ...........

íteal orden disponiendo que 
D. Josó de TJriarte y Goro- 
rica  cese en el cargo de Fiel 
C ontraste de Pesas y  Me
cidas de la demarcación 
Este de la  provincia de 
v^izcaya  _______.......... 568

568

568

568

568

D ía  10 .

'fo m en tó :

íReal orden disponiendo que 
se Considere extinguida la 
p-éste bovina en 
admiitiétidoee la lentrada en 
territo rio  español de ani
m ales equinos, aves y de
más no receptibles a la g-Io- 
íopeda, así icomo tam bién 
os piensos y  p ie les  578

D Ia  11 .

\ hacienda*:

 ̂ Real decreto conc.ediéndo un 
suplemento de crédito de
400.000 pesetas al vigente 
Presupuesto de este Minis
terio p a ra  atender a los 
gastos de las Delegaciones 
regias encargadas de im pe
d ir  y rep rim ir el contra- 
bando  ..................     585

í & uerrai

lieales órdenes disponiendo 
se devuelvan a los indivi
duos ¡que se m encionan las 
cantidades írue se indicaau

Páginas.
 .....—.."S

las cuales ingresáron p ara  
reducir el tiempo de su 
servicio en fitas  585 y 587

Gobernación''

Real orden autorizando la 
constitución en esta Corte 
de una AiSociación Médico 
Q uirúrgica de Correos, T e
légrafos y  Telófono'S  587

D ía 12.

Presidencia áel Consejo de Mr- 
nistros :

Real decreto disponiendo se 
regulará con arreglo al 
tiem po solar medio que les 
corresponide por su s itu a 
ción geográfica en el uso 
borario  que se indica, el 
iservicio de los Gobiernos 
civil y m ilitar, Tribunales, 
Correos, T eb^rafos. Telé- 
fon os, líneas dé vapores y  
demás transportes y Ofici
nas públicas en las Islas 
Canarias ..................... 59<3 y 594

Rea] decreto de¡cidiendo a fa 
vor de la A dm inistración la 
competencia promovida en- ’ 
tre  el Gobernador civil de 
esta Corte y e] Juez de ins
trucción de Colmenar Viejo. 504

y  595
Real decreto declarando mal 

suscitada, que no ba lugar 
:a decidirla y lo acordado, 
la^ competencia suscitada 
entre el Gobérnador civil 
de Alicante y la Audiencia 
do fa m ism a capital. 595 y 596

Real dlecreto decidiendo a fa 
vor de la Autoriidad ju d i
cial la competencia prom o-

' , vi a entre e l  Go b ernador ci
v il dé Avila y el Juez de 
p rim era  instancia de Ce- 
breros  ..............    596 y 597

Real decreto declarando mal 
¡suscitada, que no ha lugar 
a decidirla y  lo acordado, 
la coiinpetencia suscitada 
en tre  el Gobernador de Se
villa y el Juez de instruc
ción dé Es^tepa.............  597

H acienda: " ‘

Real orden aprobando la su 
basta celebrada en la  F á 
brica Nacional de ¡a Moneda 
y T im bre p a ra  con tratar el 
sum inistro de arp ille ras 
necesario p a ra  la Betcción 
de- Timbre, y  adjudicando 
definitivam ente el servicio 
la D. Atanasio Alvarez, en  
repi^sontaicián do D. E n -  
riope  Alva^pez 597

F 598

Páginas.
■'■'s

Real orden disponiendo se de
clare desierto el iconcurso 
¡celebrado, en la fecha que 
se indica, para la adquisi
ción dé una  miáquina fre 
sadora, y  autorizando a la 
A dm inistración de la F á
brica Nacional de la  Mo
neda y Timjlore p a ra  cele
b ra r  un  segundo concurso 
con el iniismo ¡fin....................  598

D ía 13.

H acienda :

Real d0cre.'to aiprobando los 
Aranceles de Aduanas, que 
se ipublican, y  disponiendo 
icomiiencen a regir en las 
Auiuanas de la Península e 
islas Baleares, 'el día 16 dél 
mes ac tu a l................ 602 ,a

G uerra :

Real orden 'C ircular dispo
niendo sean licenciadas, 
pasaportándolos p a ra  el 
punto de su residencia, lois 
individuos pcrieneciontes al 
Tercio de E xtran jeros que 
figuran en la relación que 
se publica............... ...............

Hacienda:

Real orden autorizando a la  
Alcoholera Agrícolcá del 
P ilar para  in sta la r en Za
ragoza una fábrica dé alco
hol desnaturalizado..............

Real orden disponiendo' &e 
cree en la  tariifa segunda 
de las unidas al Reglamen
to de la Contribución in 
dustria l '61 epígrafe 56 bis, 
p a ra  La com praventa do 
aserrín  de corcho y demás 
residuos dé la fabricación 
del miismo ........  672 a

Instrucción pública y  Bellas Ar- 
tes :

Real orden dando gracias poi 
los donativos hechos con 
'destino a l iMuseo Román
tico ...........................................

Real ord'en disponiendo se dé 
icáráctor oficial a la publica
ción 'del Escalafón del p e r
sonal docente de Institutos. 

Real orden declarando' .desier
to el concurso de traslado 
convocado para  proveer la 
plaza dé Profesor .dé “D i
bu jo  lineal, Caligrafía y  

! Ejerciciois sobre correspon-
. ; dencla y  docum'entación 

icomerciales”, vacante en la 
Escuela IParieial de Comer- . 
oio' de L eó n ......................

iReal oiidoii «ádahleciendo el

67?

671

67Í

671
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' iS-ervicio de Biiblio-tecas es- 
■icolare'S 'en las Eseuelas g ra - 
iduadas qu-e a?euna'ii las 'ne-
(oesarias ao-nldiciones....   674

a 676
%leál ordem noim(branjdo a don 

IGregoirio Rodríguez Pérez, 
proifesor de Religión del 
Instituto de Zam ora   676

fo m e n to :

®eal orden disponiendo que 
las ¡Cámaras de Comercio,

• fndustria  y  iNaivegación, re -  
..m itán  a la iDirección gene- 
iral de Gomiereio, Industria  
;y Minas, en el más íbreve 

v -plazo' posible, una relación 
"de las So-ciedades. lanónimas 
. iy comaiiditariais (por accio
nes que figuran en el Cen
so ele-ctoral de cada una dé
ellas ...................  675 y  677

IJleal orden autorizando a la 
iSociodad anónima “O tie”, 
ide San iSebastián, para  el 
establecimiiento de la d^ble 
'línea aérea /Madrid -  San
Sebastián i  ___ 677 y  678

Ipm&ajo:
Beal orden abriendo infor- 

mación púlbli'ca la
preparación de la reform a 
de los Reglamentos vigen
tes en m ateria de accidén- 
tes del trabajo   ..........  678

1
¡OÍA 14.

"hacienda:

^ e á i  orden declarando que 
.los intereses de cuentas 
corrientes, sdemipre ique no 
constituyun negocios reigu- 

i lares de Bamcos o banque
ros, como tales m atricu la - 
dos, están sujetos a  la im 
posición determinad-a en  el 
númioro tercero de la  ta rifa  

' segunda del artículo 4d de
 ̂ la  vigente ley  de Utilidades. 68:a

i|leal orden prorrogando (por 
un  mes la licencia que por 
lenférmo so encuentra d is- 
ifrutan do D. Eusebio Ramos 

_  ; y  González, Ofíciai dé se-
güiida clase, en comisión,
¡del Cuerpo Auxiliar de

r Contabilidad  .............  68?
/íle a l orden prorrogando por 

un anies la licencia que por 
'^fermo isc encuentra <iis~

^ frutando !D. Eladio Antón
iMatas, Tenedor de libros 
de la Interveiíóióa de Há- 
•clenéa dé iQMlz .. . . . . . . . .  682

ptrxiccién y  Ar^
j!

iReal .qx'den i(it«n<yiieoido

Páginas.

iciendan ¡en icorrida de es
calas, a los isueldos que se 
indican, los funcionarios de 
Becci ones adm inistrativas
de P rim era enseñanza que 
se ¡miencionan...  í68 |^ y  663

Fomento:

Real orden autorizando ál 
Ayuntamiento de Alamedi- 
illa para  constru ir obras en  
el ejercicio ajctual, por el 
im porte d;e 2!5v0'0'0' pesetas, 
en  el icamino vecinal n ú - 
imjero 302 de Alamedilia al 
su estació'n, provincia dé 
iGranadá    i»— 6^3

D ía 15.

Grcteia y  Justicia:
Real decreto reiliabilitando, 

sin  perjuicio de tercero dé 
■mejor ¡derecho, el título de 
duque de Nochera, con 
Grandeza de ;E'spaña, para  
sí, su-s hijos y  sucesores le 
gítimos, a favor die D. Al
fonso Falcó y de la Gán
dara, Barón de BenifayA...

Real decreto rehabilitando, 
sin  perjuicio dé tercero de 
m ejor .derecho, el T ítulo de 
M arqués de iMenasalbas, ¡pa
ra  sí, sus hijos y  suceso
res legítimos, a favor de 
doña iMaría de las iMerce- 
des Martorell y 'Péllez Girón. 696 

Real decreto rehabilitando^ 
sin  perjuicio de tercero de 
tmiejoir derecho, el T ítulo de 
Marqués de San Andr-és, 
p ara  sí, .sus hijos y suceso
res legítimios, la favor .de 
¡D. José Nicolás de iMelgar
Alvarez de A b reu ..............

Reál decreto réhabilitando, 
s in  perjuicio de tercero de 
miejor dérecho, el Título dé 
.Co.nde dé Yeves, p a ra  sí, 
sus h ijos y  suaésores legí
timos, a ¡favor dé D. Alva
ro  de F igueroa y Torres,
/Conde <de Romanones.  690

Real decreto nombrando para 
ía  {Dignidad d¡e Arcediano, 
iNracante en la Santa Iglesia 
Catedral de iMénoroa, a l 
IPre&bítero Liceneiado don 
Jerójniíno Gadea Ruiz. 696 y  69J' 

Real .deereto nombrando para 
la iGánonjía vacante 'en la 
Santa Iglesia . Oatedhal de 
¡Pamplona a í  Presbítero 
[Doctor ID. /Miguel Galar
(Gildor    —  691

Real decreto nombrando p a ra  
la  Cánonjía vacante en la 
S a n ia /ig le s ia  iGatedrai de 
í!K,náoñedo ¡al Presbítéro 
lilicerudado p .  José Souto

Páginas.

Real decreto ipromovi.endo á  
la  iCanonjía viaeante en la  
tSanta Iglesia ¡Gatedral de 
Górdoba . -al Presbítero don 
J.esds Bartolo.mé López idé 
la  IManzanera j  Taravilla, 
Beneíiciadio de la  m isma
Ig le s ia ..................... ................  691

Real decreto nombrando para  
la  Ganonjía vacante en la 
Santa Iglesia Gatedral, que 
lia idie redutcirse ¡a Golegia- 
ta, 'die 'Giudaid Rodrigo, ál 
presbítero. D. Leonardo He
rrero  (Sáncihez  ..............  6|ft

Real decreto no'mbraiido p a 
ra  la  Gano'iijía vacante en 
la Santa Iglesia Gatedrq^de 
Alicante ai Presbítero don
GaSfpar B lanquer Lledó  6®lí

Real decreto indultando (de 
toda la .segundia pena ide ;C -̂ 
torce años, ocho meses y 
u n  día que le fué im pues
ta  a Germián .Aguilar Mar
tínez .........................................   693J

Real ideicreto indultando .dé'l 
•resto de las penas que Ies- 
falta  cum plir .a T íctor 
lOh orneé B aiber y  Enrique
iOhomer Barben................. . e m

Real de-creto indultando dél 
resto .d¡e la  pena ¡que le fal
ta  cum plir a  José García.
Méndez ,.....................  691 y  ^

Real decreto rebajando la 
cuarta  p a rte  de la  pena im 
puesta a Ambro.sÍQ Sárriá
Mulsa  ...............................    6 ^

Real decreto iconmutando por 
la  idé seis meses de destie- 
trro la pena im puesta a
Ju an  Rodríguez Gil .

Real decreto conmutando por ■ 
igual tiempo dé destierro 
el yesto dé la  ¡pena, que le 
falta, cum plir a Daniel Exi-s 
guo Santiago PeFnáBidiez...r PSS'

M arina: /

Real decreto iconcediendo lí-  
•hertad condicionál a  los pe-* 
nadios que se /m]eiicicfflia.n...i! 4^2

Hacienda: < '

Real decreto nombrando Se
gundo Jefe  de la Aduana de 
Sevilla, con la categoría ide 
Jefe de A dm inistración de 
tercera  clase, a D. M-ariaiie 
H errera y Othón, Subins
pector es.peciai de Aduanas 
¡en' Isí Direceión general del 
Rau'io, con la categoría -de 
Jefe ¿e  Negociado de p r i-  . 
me'ra clase   692 y  69S

Fomento:

Real decreta relativo a I?., .re
visión del contrato 'celebrar-
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(Co«^añía Trasatláatiica p a
ra  lOiS .serviioios de icomuni- 
ca=eiones marítimais del cua- 
<íro B ide ]a ley die 14 de 
Junio d e  .19'G9..c....,, '69-3 'st 695

fStdcia y  Justicia:

Reaü orden aprobando la pro- 
pnefita ¡ del Trilmnal de 
oposiciones p ara  cubrir 21 
.plazas, de las 25 convoca- 
 ̂ idas, de Aspirantes al 'Guer- 
pO' de iSeGretariOfS judiicia-
lea  ..............................................695

H8ál orden deiolarando en si- 
ttK^ión de escedenoia a don 
{Raanéri Iglesias Atmado, .Re- 
igistedoir de la Proipiodad 
de Lugo, de teroeíra oíase.

6(95 y  696 
4teal orden Ihaolendo extensi- 

vás a, los Ofioialas de Hala 
de] T ribunal Supremo ilas 
disposiiciones ¡contenidas en 
la Real orden de 17 de D i- 
oiem bre últim o referentes 
a  la {p,iwi.sión de lae Becre- 
ial’ías de Bala de dinho Bu- 
premo Tribunal, con refe
rencia a la traslación de 
una ¡Bala a ,otra por la  de 
Gobierno ........    696

Eaciendu:

Real -orden autorizando a don 
Augusto iMayer ¡para insta
lar en Barcelona un  depó
sito de eisenciae propias 
para  la  preparación de 
aguardientes w m puestos y
licores .........     696

íleafi. orden aclarando la duda 
.suscitada al Ayuntamiento' 
de Barcelona, respecto a Id 
tram itación ^reglamentaria 
-que' é-eñy& seguirse p a ra  la 
aprobación de las 0-idenán- 
zas formtadas p a ra  la exac
ción de los aírbitriois com
prendidos en  iei proyecto 
de ley ique reguló las exac
ciones joc-aLss, en ¡lo que 
respecta a aquellos cuya 
inxpe-sición lia  ¡sido aufpri- 
zada -al Ayuntamiento ci-
táido .........    696 y  697

Real orden determ inando ¿i 
franquee que ha tde pagar 
la corre.spondencia que c ir 
cule p a ra  la  ,.vía aérea de 
B arcdona a Palmia de Ma- 
llor<ca  ............   697

k>bernación:

Real orden, resoM endo el ex-* 
podiente re la tivo  ,a la  m u - 
nicipa'lízaoión dei servicio 
kte. ̂ oanpaa fúiiobres y  icou'- 
ducción de cadáveres en  
■Valencia. 697í-y. . 6 ^

Pághifté.

Instrucción pública y  Bellas Ar
tes :

Read o-rden resolviendo el ex
pediente promovido por la 
M aestra doña Angustias 
iFutensálida sobre lugar ¡qua 
le 'corresipondie en el Esca
lafón ..........'.............. 098 y  699

O tra disponiendo se cumpla 
en  sus propios térm inos lá  
sentencia dictada por la  
¡Bal-a cuarta  del RYibunal
iSup-remo en, el p leito  pro
movido por D. José Velasco 
Pacheco, D.
variez Olivares y  O. Luis 
M ices Jiménez, contra la 
Real orden de 14 de Julio 
de 1919’ re la tiva a la  colo
cación en  el Escalafón .

699 a 702

¡Día 16.

Gracia y  Justicia:

Real decreto creando una 3ec- 
ción compuesta de tres 
Magistradois en la Audien
cia provincial de Bilbao... 706 

Real decreto jubilando, con 
honores de Magistrado del 
T ribunal Supremo, a don

4 ^ ' Valentín Díaz de la L as- 
’ tra , Presidente de la  Au

diencia te rrito ria l de Pal
m a ...............................................  766

Real orden promoviendo á 
la plaza de Presidente de 
la  Audienicia te rrito ria l de 
Taim a a D. Enrique L assa- 
la  e Izquierdo, Presidente 
de Sala de la  de Zaragoza. 7Í16 

Real decreto ñombrando p a ra  
la plaza de Presidente de 
Sala de la Auidiencia te rr i
torial de Zaragoza ,a don 
Baturnino Bajo de M enjí- 
bar, iMágís*iradio de la de
(Barcelona .......... 766 y 707

Reí decreto nombrando ipara. 
la plaza de Magistrado de 
la Áu-dienioia te rrito ria l de 
Barceloina a  D. Francisco 
Sán-chez 01mio Gómez, P re -  
(sidente de la  provincial de
Sevilla  ............................     707

Real decreto noimbrando pára  
la jplaza de Presidente áe  la  
Audiefníoia provincial de S e 
villa a D. Pedro Otero y 
González, ¡Magistrado de la
te rrito ria l de B arcelona  767

Real decreto promoviendo a 
la plaza de Magistrado de 
la Audiencia ,te rrito ria l de 
Barcélcina á  D. Luis Afán 
de Rivera, FisiGal de la  p ro 
vincial de iBadajoz.........^.. 707.

Real decreto nombrando paira 
la  plaza de F iscal de la

provincial .de f  -

-----
dajoz a ,D. Joaquín Lacam - 
b ra  y ¡Brúrn, Magistrado de 
:ia territo ria l de La Goru-
fia  .................   70H

Real decreto nombrando p a ra  
la  plaza de Magistrado de 
la  Audiencia te rrito ria l de 
La íCoruña a  ¡D. 
íMartínez ’Bantiso, Abogado 
‘fiscal de la de Barceloná...

Real decreto nombrando p a ra  
la plaza de Abogado fiscal 
de la iAudiencia te rrito ria l 
de Barcelona a D. Eduardo 
Alonso y Alonso, M agistra
do de Las Palm as. .........     707

Real decreto trasladando ,a la  
plaza, de Magistrado de la 
Audiencia te rrito ria l de 
Las Palanas a  D. Vi’(>fe'nte 
Pascual Galabria y  Bóte
nla, que sirve igu«ál plaza
en la  de La Goruña  76 |

Real decreto promoviendo a 
la plaza de Magistrado de 
la  Audiencia te rrito ria l de 
La Goruña .a 'D. Pablo Ga
llo y Sáhicihez Aréválo, ¡que 
sirve iigual cargo en la  p ro 
vincial de Badajoz................ 707

Real decreto trasladando a la 
plaza de Magistrado de la 
Audienciá provincial de 
BadajO'Z a D. José F ernán
dez Argüelles, que sirve 
igual cargo en la de Hues
ca .............................   707

Real decreto trasladando ,a la 
plaza de Magistrado de la  
Audi en L . provincial de Cá
diz a P . Tomás Meitdigu- 
tia  y  de Morales, que sirve 
igual p lám  en la de Huel-
va , . .........................    m

Real decreto promoviendo a 
la plaza de M agistrado de 
la  Audiencia iprovinciai de 
Bilbao á  D. Antenio Loza
no y Sojo, Juez de (primera 
instancia e ,instrucción del 

, d istrito  de la Lonja, de
Palm a    ...i 76J

Real decreto prom oviendo a 
la plaza de Magistrado de 
la Audiencia proviniciai de 
iHuehía la p .  Dfego de la 
'Concha Hidalgo, Teniente 
fiscal del exipresado T ribu 
nal .............................  707 y 708

Real yd-ecneto promoviendo’ a 
la  plaxa de Magistrado de 
la  Audiencia provincial de 
[Bilbao a D. Alberto Paz y 
[Mateos; Juezí de p rim era  
Instancia e ms^trucción de
Tigo ...........     708

Real decreto prom oviendo a 
la p la z a , de M agistrado de 
la  Audiencia provincfai de  
Huesca a' p t  Modesto P o - • 
tadura  y  í% uso, Juez
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708

'fe iw ió n  del d istrito  del
:to stitu to  de iLa 'Goruña............. 708

Í̂3teai decreto iproinoviendo a 
' la  plaza de iMagistrado de 

" ;la Audiencia (provincia]
OBaao a D. Félix  Gasa y 
'.Calvo, Juez- de rprimera in s
tancia e instrucción de

, Oviedo .............. .....................  708
¡Eeai decreto noniíbrando Pre- 

Bidente de Sección de la 
Audiencia ¡provincial de 
.'Jaén a D. Emilio Jsasa y de 
iSclieniqiie, Magistrado del 
.misimo T r i ta n a l  ............ 708

■^uerra\

^aal decreto disiponiendo p a 
se a la situación de .segun
da reserva el General de 
división en prim era ¡reser
va D. Miguel Núñez de P ra
do y R odríguez.................. . 708

"■■ Real decreto disponiendo ce
sé en  el cargo ide Seoreta- 
rio de la  Direcición gene
ra l de Carabineros y pase 
;a la situación de prim era  
■reserva el Genera] de b r i-  

i gada B. Ignatcio iSáncíiez y
Márquez — ....... .....................

7ÓReal decreto ncmbranido Be- 
é  cretario de la  Dirección ge- 

íieral de Carabineros al Ge
neral de brigada D. E n ri
que Gutiérrez Calderón y 
•?acbeco, actual ínsipector, 
i las órdenes del D ireétor 

'^enerai de dicho Instituto. 708 
le a le s  decretos dispc^ufénclo 

pasen a ila situación de se- 
'* gunda reserva los G enera

les de brigada en p rim era  
reserva D. Evaristo Mejía 
de . Polahco y  iCárdenas y  
A Ju an  de Geballos y Avi-

sés       ̂ 708
;iReáles decretos concediendo 

'la Gran Cruz de la Real y 
■ Millitar Orden de San Hér- 
ímenegildo al Consejero to 
gado D. E nrique Vignote 
y  iWimderlich; al General 

de brigada ,D. Ricardo de 
iNavascués y  de G a n t e a l  
de igual empleo', en s itu a - 
íción de segunda reserva,
D. Manuel .Cortés y  García, 
y  a los Generales de b r i-  

^gada de A rtillería de la A r
omada, en situación de re -  
Sei'va^ D. José Garcíá rde la 

 ̂ vJ?orre y  Rey y  D. Antonio
Gérvera y Guerrero. 7Ó8 y  709

d ^ a l  decreto promoviendo al
eimipleo- de General de ¡brii- ' V X

 ̂ 1 gada al Coronel de Garabi- ' y ̂
ñeros D. José Cosidó y ^ e r -  
p iñán . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . .  709

decreto nombrando In s
pector á las ^ d e n e s d e l  D i-  : . d V 
re d o r  general.de Carabine--

Páginas.

ros al General de brigada 
D. José Cosidó y  Pertpiñán. 7<39

Gobernación:
Real decreto concediendo la 

G ran Cruz de la Orden c i
vil de Beneñcencia, con 
distintivo blanco', a 'Sor Jo - 
seda Mestre Briaht, H'ija de 

] de Ban Vicente de Paúl y 
Buperiora del Institu to  O f
tálmico Nacional de esta
Corte- ..................................   709

Real decreta concediendo la 
G ran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con 

: distintivo negro y blancO', 
a D Pedro Mercader y Zu- 

: fia, Vicealmirante de la A r
m ada   709 y  710

Real decreto declarando ju b i
lado -a D. Aígustín Vaissieres 
y  Lozano, Inspector del 
iCueripo de Telégrafos; con- 
cedióndoile honores de Jefe 
OTperior -de Administración 
civil, libro de gastos.................  710

Estado:

Real orden concediendo Real 
licencia p a ra  contraer m a- 
triimonio' con la señorita P i
la r ■Echeverría y  Lo'rbes a 
D. Juan  Fellipe de Ranero 
y Rodríguez, Secretario de 
tercera clase en este Minis
terio  ...................................   TIO

Gracia y  Justicia: i,

Real orden aiprobandoél p ro 
gram a las oposiciones 
a Vicesecretarías y  Becreta- 
rías de Audiencia provin
cial y Becretaríás de Sala 
y  de Gobierno de las Au
diencias territoriales y fiei 
T ribunal Supremo. 710 a 726

Real orden declarando en si
tuación de excedencia vo
lun ta ria  a D. Máximo J i
ménez Plaza, Registrador 
de la Propiedad de San Lo
renzo de El Escoriail   728

Trabajo: g, t r

Real orden recordandó el 
exacto cumjplimáento de la- 
ley de 1-8 de Julio d e  1911, 
relativa al contrato de 
'aprendizaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  726

Presidencia á ti Consejo cíe Mi* 
nístros:

Real diecreto re-latiVó a la 
•constitución de la Cámiarasí 
Gfi/ciafles del L ibro... 730 a 

EsPádo:
Real decreto concediendo la 

Banda d'e da Orden de La Rei- 
; Ba ¡María Jauisa a doña Julia

733

de Montaner y  Mailató de 
Gaprniany y  la doña, M aría tde 
la Piedad Büartínez de Trujo
y Caro.......................................  733

Rea] decreto n-ombrando Gaba- 
lleroB 'Gran Cruz d‘e- 1-a Reall 
Orden de Isabel la C-astóliea 
a D . Javier García de Ledniz 
y Arias de Quiroga, D. José 
E in a t y  Carvaja], Conde de 
F in a t; D. Gabriel Lupiáñez 
Estévez y D. José Daurelüa y
ílii'd-..................   -^3

Réall decreto deélaranao ju b i
la dO', a isu -íins-ta,ncfa, a  (don 
Francisco dell Río ,Joan, Inr- 
geniero' Je-fe ide A dm inistra
ción: civil de tercera  clase, 
con honores de Jefe (sujpe- 
rio r de Admiinistraición .

Ministerio de Gracia y  Jw íic ia :

Reales órde-nes nombrando: p a 
ra  las Reigisiros de la  P ro 
piedad' q-ue- m  indican a los 
señores que js'e imenicionan...

M inisterio de Marina:

Real orden (di^onieDido ¡se 
ooiivnque un (concurso páru  
proveer por oposición .lOi 
plazas de Aspirantes do Ar
tillería  de la  Armada. 733 a

Instrucción pública y  Bellas Ar- 
ies:

Real orden disponiendo se 
anuncie lal turno' de oposi
ción libre la  provisión de la  
plaza de Profesor auxiliar 
de :1a Escuoila Industrial de
Valencia...................... .........

Real orden disponiendo se 
anuncie al tum o de apo
sición bbre  la pirovisión 
de la plaza de Profesor 
de término, vacante en la 
Esicueila de Artes y Oficios 
de Málaga, y  que se  aigregu»e 
a las ya anunciadas' paera 
proveer la que existe va-can
te  en la l̂ítecueH a de Artes
y Oficios de Granada,........

Real orden desesfciimando ins
tancia de D. Fidel ^Nován 
Gamaraísa soilicitando fsu 'as
censo a  S.fiíOíO pesetas .

Real orden nombrando ,a '(fon 
José X'an'drí jPicih M aestro 
D irector -de lia Fjsouela gra
duada de niños ded Grupo 
escoltr "̂''Prínicdipé de Astu
r ia s ”  ....... .

Real orden distponienldo s.e 
den los ascenBOisideeSicaliai y  
que loe Catedráticos’ de -las 
Escuelas tío iComereio que 
m  mencionan pasen a ócu- 
ipiar en lejl Eísoalafóni los nú- 
merois -que ¡se lindiean......;

, Real éLCkin ¡r-e^lyi'enido expe-;

m

736

i]

:y \
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diente ineo'ado por lots veci- 
noG ideil puietblo de Lonsaida, 
A-yuntamiientO’ Ide Germade 
llAigo), sobre mO'd'ifiiC'aeidn:
del. Arreig'lo .'esieoiar.... .

iEeal ord'en ¡relativa »a peí icio-, 
mes d:e licencias que se for
m ulen por el Proifesorado,

; iEeal orden resolviendo el ex
pediente incoado para pro'- 
veer por conicurso la  plaza 
de. Jefe de la  iSección adm i- 

; nistratÍA^a de P rim era ense-
ñanzía de íBoria  737 y

Eeal orden acIar:ando dudafS: 
surgidas con tmotivO' de la 
taplicación ide ila Real orden 
de idO' Abril de 1913, re-- 
•Racionada icón el artículo 11 
de la ley, de iRecilutamiento 
y  Reemplazo- del S jérc ito ..... 

Be al orden disiponienido se 
anuncie la concurso la  p ro 
visión de la :pla,za. de (Pro
fesora especial d-¡e Labores, 
vacante en  la  Escuela del 
Hogar y |Profesional de lia
M ujer  .......... ................ .

Real orden disponiendo se 
dé el as censo de eisc.a;la re- 
glam enlario y que el P ro
fesor de iOa^ligrafía del Ins- 
titu to  -de ié r id a , D. Lucia
no Roidríguez RequeiTa, pase 
a ocupar en el E-sccilafón ell
núm ero 3 5 . . . . . . ...........   •.........

Real orden disponiendo se 
anuncie^ a concurso de tras
lado la  provisión de la pía-, 
ía-de Profesor de ‘Oaligrafía 
del Institu to  de Yallencia... 

Beal orden relativa M nom bra
miento de F ieles ¡Gontrastes 
de: Pesias y iMedidais. 736 y  

Real orden disponiendo se 
den los ascensos de e s c ^  
y  ique los Gatedráiíicos nu
m erarios ée  Eiscuelas de Go- 
mercio que’ se mencionan 
pasen a pcupar en el Esca
lafón los núm eros ique se
indican........................... ........

Real orden concediendo dos 
meses d'e 'licencia a D. Luis 
Poch Darnell, Proifesor de 
término' de la Escuela In
dustrial de B éj a r   .................

Real orden notmbrpvndo ,a don 
Serapio Em.i.liO' Moreno Al- 
cañiz Gatedrático' num erario 
de iFísk-a y Química del Ins
titu to  de Santander .

 ̂ Reail ordien inombrando a  don 
Em ilio Alarco.s García, Ca
tedrático num erario  de Len
gua y L ite ra tu ra  castellanas 
del Institu to  de ,Sálamanca.

'^ow xnto ;
Real orden disponiendo se 

ab o ne n a 1 o>s 'cxp or i ador es’ 
que se anencioman ilais (canti
dades que ise indican, p ara

737

7:37

730

738

73^

738

730

730

730

739

739

379

Págitias.

pago de príimus laíl carbón' 
(distribuidlo por vid) m^aríti
m a en ell litoral de España 
en  los añois ;i91i5 y  1917^

G uerra :
DÍA 10

739
i740

Real decreto dispóniendo cese 
en eil ca^rgo de Tn6p:ector, a  
ias órd’enesdel D irector ge
neral de la  Guardia civil, y  
pase la la situación de p r i
m ero reserva eii General de 
brigad'a D, .Ju lián  AJldiir y
V illanueva  ........................ 746

(Real idecreto' promOA/iTendo a l 
lemp'ieo de Gemera!! de br'i- 
.gada al coroneil de la  G uar-- 
d ia icivill 'D. Eullogio Quin-. 
tana D uqoe..........................   746

M ^in a : \  .

(Real decreto proimovi'endo- al 
■ emplleo tde (Qonlmallmiirante 

de la Armiada al Gaipitán de 
de navio D. José Gonzá¥ez
Billón  ................    747

Real decreto nombrando Ge
neral Jefe de la tercera Sec
ción (Personal y Servicios 
auxiliares) del Estado Ma
yor (Gentral al Gontraalmi- 
irante de la  Armada don 
José González Billón.............  747

Hacienda: . ;

Real decreto concGidiendo u n  
isuplemento de, crédito de 
375.775 pesetas ai p resupues
to idai Ministerio de Gracia y 
Justicia p ara  abonar en el 
actual! ejierciíCio iais inidlemi- 
nizaciones que se devenguen 
por testigos y Peritos y die
tas a Jurados ...........  747

Real decreto concediendo al 
preisupuesto dé(I MiniisteriO' 
de la G uerra los suplem en- 
tois de crédito que se m en
cionan p a ra  'atender ,a los
gastos que (se indican  747.

Real decreto concediendo, l i
bres de todos gastos, hono
res dio Jefe idle Adminiistra- 
ción, al tiem po de sQr jub i
lado, >a ÍD. Eduardo Giavijo 
y Alcoviila, Jefed-e Negocia
do do is-egunda e:n la Adrai- 
nistración de Gontribuciones 
de la provincia de Madrid.

Real decreto declarando ju b i
lado a D. Riicardo Móntesi- 
nos Bec ano lies, Jefe tde Ad
m inistración de tericera cia
se. Gont-ador de p rim era  del 
Tribunal de Guentas del 
Reino  .......   748

Gracia y  Justicia: \

Reales órdenes nom br a)ií'd d

Fági^a^

para  l.os Registros de la  P ro 
piedad que se indican a los 
iseñoresi que ise mencionan.

G uerra:
a 7 m

Real orden concediendo ¡d in
greso en Inválidos al so l- 

' 'dladO' de Gabiallería Agustín
Rodríguez; Aiguilar........................7M

IReal orden icoocediiendio el in
greso' en InváEidloiS' ail ssol- 
'dado del igrupo d'e Fuerzas 
Re'guilarieis Indígenas de Te- 
tuán, núm ero 1, Layes i Ben
Abseilen G arbi  750 y 7SÍ

Real orden concediendo el in
greso en Inválidos al Bar-^ 
genio de Infantería Bebas- o
tián  Rosales Medina .

Gobernación:

Real orden disponiendo se 
anuncie la provisión, m e
diante üoncursO', de las p la 
zas vacantes de Aspirantes 
a Gap i tañes del Guerpo de 
(Seguridad ......................... m

748

Instrucción pública y  Helias Ar- 
tes : ^

Real orden disponienido se 
anuncie- a  oposición libre la 
provisión de la plaza de 
Profesor de término, vacan
te en la Escuela Industrial 
de Gartagena............................

Real orden 'disponiendo se 
anuncien 'a concurso previo 
de traslacióón la provisión 
de las Gátedras que se men
cionan, vacantes en las Uni
versidades del Reino............

Real orden 'disponiendo se 
.anuncie a comcurso la pro
visión de la  plaza de Ayu
dante del taller de 'Metális- 
te ría  artística, vacante en 
la Escuela Industrial de Va
lencia....................................... .

Fomento:

R'cal orden relativa al trabajo' 
en los pasos a nivel de los 
fe rro carriles .............  752 y

D ía 19

Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros :

Real decreto nombrando Se-  ̂
nador vitalicio a D. Manuel' 
Gonzáieiz Hontoria y F e r
nández Ladreda, liin is tro  de
E stado  .......... .

Estado: ^

Real decreto adm itiendo a d o ñ  
Gerardo Montero VillegaiS' 
la  dim isión de'l cargo de 
Gónsul de primero.
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ñomíbriadO' leD Eom:bay,
üLarándO'í'e loesaiita  ........   762

Rea] decreto aiSceiid,i'e'iido a,' 
iCÓTisuil de prim era clase, 
d.estinándo-Le cotí 'Ostia ieale- 
ig'oría al 'Gonsiiiado de la 
Nación en Bom'bay, a D. Al
berto de la G uardia y  Ojea,
Cónsul de isog'unda clase en 
jPaii  ....... 762 y 763

'Hacienda:

Real decreto reiaLivo a 'la ex- 
poriacián de objetois artiís- 
tic US y a flia ereaic idm dfe 0 omi- 
siones de Valoración de re 
feridos objetos....... 763 y 764

instrucción pública y  Bellas Ar
tes :

Real decreto reiMivo a  la 
- ganiziación y'régiinKen de lois 

Grupois lescolliareis iooinistriií- 
do,s a 'SU'S esipodisas por el 
Ayuntamiento de 'Barcelona. 764 

Real decreto díisípoiiiendo' quéd
ele r'edactad-o en t:a forma 
que se publica el 'ardicuTO 
12 del Reail decreto de 3t0 
d'0 Abril de i9 t5 , relativo 
al orden de preferencia en
los coneursO'S  76'4 y 765

Real decreto ac-eplando il-a re
nuncia del c.argo de Profesor 
num erário de Paisaje, ‘Colo
rido' y Oomposición de la 
Escuela especiial de iPintura, 
E scultura y Grabado, de 
esta Corte, presentada 'por ,
D .'Jo aq u ín  Soro-lia y Bas
tid a   ......................  766

Real decreto nombrando Vo- - 
cales natos del Consejo del 
ftervicio ,estadíst|iéo a los se
ñores que se  m encionan  705

Eeai d-eicreto concediendo ho
nores de Jefe superior de 
A dm inlstraci(^, ¡librea de 
gastos, a ’D. Ernesto Caba
llero y Bellido, Catedrático 
y D irector del Institu to  de
Pon tevedra, j ub il ado  ...... 765

R.eal dieicreto nombrandio a don 
Ramón (Pérez de Aya!a Vo
cal idlet iPatrcmiato d̂ eil Mu,- 
seo Nacionail de Arte Mo
derno .................................  76 5

fom en to :

R'e-al decreto doictarando jub i
lado a  D. Abelardo Carraf- 
fa Irópez, in terventor d e .lí
nea d̂ eil E-átado- en  i!a lecŝ plo- - 

, tacidn de ferrocarriles, Jefe 
de Administra.ción de terce-

, ra  d a s e . . . ................................. .
Eeai decreto- dhidarandío jubi- ■

Mido a D. Rioardo Piaibto ' 
'iNijeim, Ayuidanite imayoir de

Páginas.

Real decretO' ddiclarando sup ri
midas toidiais aigregaciones 
y Gomiisionos de que hayan 
sido autorizados ñinciona- 
rio.s deipendienteis- -de este 
M''inisterio................................  ' 766

Presidencia del Corase jo de Mv^ 
n istros : j

Pineal orden , determ'inando las 
r  e ig /] a ¡s. de procedimiento 
para  llevar a efecto la ope- 
raciíOn de iestampillado de 
títUlOiS de ja antigua Deuda 
húngara y aus; ivv uí, 766 a  768

Guerra:

Real orden circiitar disponjien- 
'do que tas dos nuevas iGa-sas 
d e  nrís’iones establecidas, 
una para las islas Carolinas 
y Marianas y otra en la In
dia inglesa (Bbmbay), figu
ren tamlbién en el caso 6 .*" 
del arlículo 385, a  tos efec
tos d el párrafo  2°  del 238 
de la viígente iloy d.e Re- 
clulam iento   ...... ..7 7 6 8

Hacienda:

Real orden autorizando a la 
Aduana de Barcelona para  
despiachar, en régimen tem - 
iporal, los imuestrarios d.eís- 
tinados a  ila Feria de mueiS- 
tras de la referida ca/pitail.

Real orden prorrogand'o tpor 
un m'Bs la licencia q u e 'p o r  
eiiferano se encuentra dis- 
frutand ô ¡D. E duar^d o G ob i án 
y Herrero, oRciat de tercera  
clase del Cueripo auxiliar de 
Contahii'hdad, en ta In terven
ción de Haciendade Xoledo.

G o b e r n a c i ó n : \

m

768

Real iorden deseistimando ins
tancias de D. Eduardo Za-, 
para  tMeziquita y otrois Ofi
ciales de segunda piase de 
este Ministerio que ingresa
ron en el miisnio con arre
glo a  la  ley de 10 de Jullio
de 1885....................  768 y 769

Real orden circular trasla
dando Real orden del Minis
terio  de M arina dectaraiido 
exentos de la ley de Reelu- 
ianMento y RieempLazo deil , 
E jército .a los individuos 
que se ¡encuientran sk’viendo 
en los talleres dsel Arsenal 
de fa 'Carraca comiO' opera
rio s  de la Maestranzia m ili
tarizada y  perimanentie  769

instrucción públicn y  Bellas Ar^ 
tes,: ' 5

iR'eal ¡orden anundiialndO' a: *coh-,
)cunso lia n iw tó d o . ide una

ipila-zia dte P iro teo r de térmi-. 
no, vacainte len íla Eacuicíla
Industrial d‘e Vigo................

Real orden ooncediondo los 
prem ios que se mencionan 
a los funcionarios adm inis- 

• trativos d e p e n d ie n te s  d e  
este Ministerio que se indi
can ............................... 769 y

Real orden disponiendo ¡se 
, quieran, con destino a las 

Bibliotecas púibliüas del E s
tado, 160 ejeonplares de ta  
obra titu lada “Actores cé- 
teibres deil Teatro del Prínw 
cipe o EspañoE’, tíd la que es 
autor D. Luis Oalvo RevilM. m  

Real orden disponiendlo' que - 
D. Angelí iS'áemK' Torres, Ofi- 
icial tercero de eisl.e Minits-te- 
rio, afecto a  ta Escufeda In-- 
dustrial de Las jPatmías, ces# 
en este cargo, y nombrándo
le Oficiai cuarto a extinguir, 
A uxiliar de sergunda tílase en 
situación de excedente ac -̂ 
tivo con destino a i misimo 
CentrO'       ....... ■........    w

Fomento  y

Real orden 'aprobanido las «coiíw 
clusiones foramuladas por M 
Conferenciia iconvocada p o r 
Reail orden de 3 de 'Septietm- 
bre del año próxiano pasado, 
y disponiendo su publica- 
eidn en este periódico oficial 
para  conocimiento de todos 
los intereisadois en esta m a- 
n ifestacién  de la actividad 
com ercial.....................  770 a

d í a  2 0

Guerra:

Reales órdenes dd*sponiendo se 
devuelvan 'a los individuois 
que sie mencionan las can- 
tidadies que se indican, las 
cuales ingresaron para  ne- ■ 
ducir el tiempo de su servi- 

. cío en fulas   778 y

D ía  2A

Presidencia del Consejo de 
nistros: .

Real orden ¡di'sporiiiendiO' ique- 
dle modifiicadó lel RogMí- 
mento orgánico de la OomL 
sión Protectora de la  Pro
ducción Naicionail, estaMer- 
cido por la de 1.® iJe Marzo 
ide ii921, en la  form a que m  
publica ......................... 1 0

Hacienda:

Real .orden diispóniendo la  de
rogación del recargo sobre
1-os derechos arancelarios es
tablecidos po r H  de 3 de
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Jumo ,de 19-21, por m&éio de 
coeficiente® de moneda de- 
preeiatda, para las naciones 
a Has que se aplique la se- 
‘ganda tarifa del Aranceíl' 
ipuesto' ten 'v’i'g’o-r por Reai die- 
oreto d)e Í12 diejl coirriente 
irnos ........    7^^

póbernación :

' íReal ordeií resolviendo el ex- 
pediente relativo ai pago* de 
lio 11 erar ¿os que los Inspec
tores de Banidad idevenfan 
por la inSjpeoGddn de los al- 
ibergues ‘do la id-ependenciía' 
m ereaidil irit-orna   786

L o*rd'3Ti ¡aproibando itaS’ dis
posiciones que- se pubiican 
oara máis exacto cumrpili- 
miento del ortíiculio de 
•las Ordenanzas ido íFarmacia. 786

y 787
^ fv u c c ió n  púb lim  y  Bellas At" 

tes*
^eal orden ¡cL’i^ooi'erijdO' <qi3lS 

■ ise iajp.ru ebe y publlique en 
-este periódico odciad el Es- 
cMafón definitivo de los ,fun^ 
eioniarios adm inistrativos de 
las SeeretaríiES de ilas Uní- . 
ver^idodas detl Reino   78/

' o r d e n  disponiendo qu^ se
puM ique (en esta peródico 
jctífeM di EissaTMión (de íOate- 
dráiicos iRiiniierario-SMdeil Baal 
Cjonservatorio- de MfLisioa y, 
Decilaimción..........................   7'B7

cjideni disponiendo -que 
éranisportes de pes'c¡ado 

(queden exceptuados, de las 
'^resoripeiones <M apartado 
é:^ idie la  de 8  de Octubre 
¡último, y -por tanto de la 
aoipl ¿ación ‘de pilazos que en

se osíaM-ece.................  T87

IMa ^

del Consejo de Mu
i  n isttm z  .

(
itóiíí^feé^eto- re ^ tiv o  a la re- 

c ti^ s ii js ^ é n  del M inisterio 
(M^^ÉalbaJa, el cuaJl se deno- 

en  lo «ucesivo “ Mi- 
Gchm¡er-

cio e 4 n d u s lr ia ”...... 7i&4 a
iBeal' deei^to  declarando te r- 

miTíadás 4as sasiones de las 
G ppte eii la ‘prosente legis-
II-gÉira, y  disponien.do que 
las Cbrtes so reúnan en la  
capital de la Monarquía (Hf 
día 1." de Marzo próximo. 

Roa.l dooreía) disponiendo que 
D. Josó dvo Lara y 'MpAsa, Di- 
.reC'Lor gerjeral de Propiena- 
des q Impuestos, formo uar-

799

60>0'

|e  CíoaniD Voctafl d!e fe Oomi- 
Isión cread'a para proponer 
aft Gobierno el régim en de
finitivo a  que  liiabrá de 'so- 
imeterse ;el Municipio de Me- 
lilla   .......... ................... 80(>

Rüciendd: •

Real idecreto reilativo a la for
m a en que las D iputácio- 
íues proviniciales deben cu-» 
b r ir  lois gastos consignados 
■m su s  jprieS'UpuestOiS. 800 a 803.

Real decreto nombrando jpor 
tralación Deleigado de Ha
cienda en la provincia de 
iBadaJoz a D. Teoidoro' T a 
p ia  y  Granados, que ilo es 
en la  de A lm ería... 803 y 80^

Real decreto nombrando D e- 
leg/.do de HoJciení’ a en  ,I3 
provincia de A lm ería a don 
iPasCuai Abad y iCasca-jares,
Jefe de Negociado |de p r i
m era ciarse ;del Guerpo ige- 
nerál de Admiinistraeidn de 
l!a' Hacienda pública, In ter
ven tor do Hacienda de la 
provincia de H uesca.  804

Instrucción pública y  Bellas A r- 
tes:

Real decreto disponiendo se 
entiendan redactados en la) 
form a que se publican los 
artículos del Reglamento 
‘p a ra  las Exposiciones Na- 
cionaies de Beillas Artes, 
relativos a presentación de 
obras, constitución de J u 
rados, envíos de pensiona- 
dos de Roma, prem ios y  ad- 
íquisiciones y Medalla de 
Honor .....................  804 y  805

Real decreto (rectificado) r e -  ' 
ilativo ai orden de prefe
rencia en los cdncursos pa- 
r i  ,1a provisión de 'Cáte
dras  ....... ............... ............ 806

Gobernación:

Real orden disponiendo ique 
por los Gotbernadores ‘civi
les se remiitan en un pia- 
■zo breve, a este M iniste- 
rio, líos datos o ‘relaciones 
que se mencionan relativas 
a  Gontadurías de fondos 
m unicipales y  Jefaturas de 
las 'Seciciones de examen de 
Cuentas de los Gobiernos 
civiles  ....... ...................... 806

Instrucción pública y  Bellas Ar- ; 
t e s :  ' - .

Rea] qrden resol viendo ins
tancia de D. Isidro Alma- 
zán y Francos^,-Maestro ue 
las Es‘cuelas nacionales de
esta Geríc, númiero 3.076 ....
del E'Sca'lafón general del

Págiaali

¡Magisterk), solicitando ique f  
eomd ap’Mcaeión de la  Real 
orden de 28 de Ju lio  uel 
año> próxim o pasado se }e 
posesione del sueldo de p e 
setas 5.000, con lo® efecto® 
legales y  económicos dedu
cidos de la op'OSBción env 
ip e  a c t u ó . 806 .y

Fom ento:

Real o-rden v disponietído se 
publique en este periódico 
oficial la relación de los 
^ iv ic io s  prestados por la  
G uardia ipivil ,en la  cusió diá 
de la rkpieza forestal du 
ran te  el ím!8s de Diciembre 
del año an te rio r.......  m

d ía  ? a
Gitewu*

Real decreto ,indultando al 
soldado del ignipt) de fu e r
zas Regulares de Oeuta., ,tS!Ú-̂  
imero 3, ^Mesod Ben-AM- 
Abdá, de la  pena .d̂ ' m uer
te  que le fue impuestáV 
conm utándosela por la  in- 
medipía de r 0olusión‘ m ili^  •,
ta r p erp e tu a   ........   8 íS|

Real decreto concediendo la 
G ran Cruz 'áe la Orden del 
Mérito ^lililár, designada , 
piara premiiar servicios es- 
peiciales, con pago de cuota 
reducida, a D. .Manuel E s-
coriaza F a b ie .. . . . . ....... . ^

Real decreto promoviendo al 
empleo de General de bri-. 
gada all Goro-nel ,de M a n te -  
rfa  D. LeopoMó de Saro y
Marín  ............ 8H0 y 8 Í |

Real decreto exceptuando» de f 
las form alidades -de subas
ta y concurso las obras 
pro-yectadas p a ra  m ejorar 
las condiciones liigiénicas 
del Hospital imiiilitar de Se-
vMla  .....................................81J

Real decreto autorizando al 
Ministro de este D eparta
mento p ara  adquirir poít 
concurso los terrenos nece
sarios con  ̂ destino a la 
‘Construcción de un Cuar
te l p a ra  un Regii miento de ' 
In fan tería  en Migo............... . 8 í f

Gobérnacióñ:

Reai decreto €-oníC'edi¿:̂ i¿do 'ho
nores de Jefe de A.dmi'nis- 
traoión civill, Mbres de gás- 
tos, a  D. Claudio Baz y Ma
tos, Jefe ¡de iBección de p ri
m era  clase, jubilado', del
‘Guenpo de Telégrafos...........   81!

Itoal decreto concediendo ho- .
ñores de Jefe de Adminii>s- 
'feración civil, en el iacto de -̂- 
su jubiilación, a D. José ñor
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troi M-arlí y  íD. Higini^o 33Ean- 
 ̂ico y  d '8 Vcgia, Jéfes dte iSeo- 

d'e iprtoeirta del
C to í5>o-)de Telégrafos....... ..v

ide-ereto coiijeedieiido el 
tí-telo de Ciudad ,a la Yi^ 
lía  de 'Gotoenar de ,Oreja 
OMadríjcü)  ............... .........

^ ^ é n f d i \

lle a l (deereto relativo  á' la 
e o i^ itu e ió n  ,en este Mmis- 
t o i o  íde una Dirección ge~ 
'neral, que se /áenouainará 
d e  Minas, M etalurgia e  Xn- 
d itstrias naválas...., ,a 

/“Eeal decreto nomlbrando P i -  
rector general de Minas, 
M etalúrgia e Inidustrias na
vales a D. Antonio Marín 
H ervásT 'j 'confirimiánidole al 
'pix^io tiemipo en el ,cargO' 
de Sx2ibse¡cpetario 4o oste 
M inisterio  ...........................

feráeia y  Ju stic ia :
. ̂ , ; ^ a l  orden declarando en si-* 

toaeión de excedencia a 
%€>. Joaquín Giráldez Riaro- 
■ lia, R egistíádor de la  P ro 
piedad eni Montblancíh, de
segunda clase .......... .

rJteal orden aclaranido, en él 
sentido que se pUblica;, 
Real orden de 10 de Enero' 
último, en la parte  refe
ren te  a la edad requerida 
p o r la  ley  p ara  jos carigos 
do  Secretariois y  Yicesecre- 
t e i o s  del T ribunal Suipre- 
mo y Audiencias te rrito - 
íiaiíes y  provinciales .

JEhien^át ■ ^
¿^Real ord.en ieircular dispo

niendo sean . licenciados, 
pstóaiportándolos para  el 
punto de residencia, los in
dividuos p'BT-teneoientes al 
Tercio de Extranijeros, que 
figuran en la rélación que
se  p u b lica .......................... .

^ea i -erden modificando la  do 
3á de •Ootubire de lfil4, en 
^  sentido de que las Ca
jas de Recluta den cuenta 
a j a  Inap>ección gen era ird e” 
Ferrocarriles y Etapas del 
destino dado a  los le rrov ia-
rios  .......... ......... ..............

Real orden , disponiendo se 
anunicio nuevejmiente con
curso para proveer dos ¡pla- 
m s de A uxiliar de taller de 
los i'Guerpo'S subalternos de 
Ingenieros., de. oficio mecá
nico-electricista  ..... .

sm
m ¡

815

815

815

815

815

815

816

^o tm m c^ió n i

Real orden resolviendo el ex- 
pedlenle reiliatüvo a la auto- 

' ; iri2>ac:ión soUiícitaida por el 
*. cA yuntam le^  ide Da I^agu-
  ' '  Tjla (Ganarías) p a ra  imponer

^arbitrios extiPaordüna r  loifí
.d'-' sobre variiaíS' O'speicies...^   ^ 6

y  817

\^'^^'tm€CiÓ7ípi!íMica y  Bellas Ar^ 
fes:

Roál orden noimíbranido P ro fe
sora especial de Sociología 
e n  la Escuela del Hogar y 
Profesional die i a Mujer a  
dofiá Garimíen iCuiBsta, Maeis- 
t r a  J^ormál y  Profesora ex- 
icedente de la Escuela Nor
m al de iTeruel. ...........  817

(Real orden disponiendo se 
proiceda^ 'a ila Ipublicaición del 
iEscalafún ideifinitivo del 
Profesorado de las Univer-
sideJdes del Reino  ......... S i7

Real orden ímodificando en la 
form a que usie ipuiMica eil 
T ribunal nombrado p a ra  las 
oposiciones a la Cátedrá 
de Patología y  T erapéuti
ca aplicada, con prácticas 
de Laboratorio; elementos 
de Patología general. Te
rapéutica, Anatomfa patoió- 
üoigt'ca de* ba lEisicuefla Odc^nto- 
Xogfa, íaidisicrita a  Sa (FiacUil- 
,tad de Medi¡oin:a dé la ü n i-
vers idad de Madriid'   ......  817

IReal orden disponiendo se ce
lebre un curso de am plia- 
fción y  perfeccionam iento 
para  Maestros, dirigido por 
iíá Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y 
admitiendo ai mistmo a  ios 
veinte aspirantes que se 
m encionan.......................     818

Fomento-:

Re«ai orden resolviendo el ¡ex
pediente instruido para  p ro 
veer por concurso el cargo 
de Yerifijcador de Contad o- 
res de gas de Ta provincia 
de Valencia, excepto Játiba.

818 y 819

D ía 24

E stado :

Real -orden dis/ponien?do que en 
sustitución de los Arance
les consulares es tablee id o.n 
provisionalm ente en 1 de 
iS'qpti-amibríe de l'Q'Ofi', /s/e pc-a- 
gan en vigor y rijan  tam 
bién -con el carácter de ipro- 
•visionales desde 1 de 
Abril del año actual los 
que se publican  826 a §3

Gobernación:

Real decreto concediendo la 
Gran ¡Gruz de la Orden c i
vil de Beneficencia, con dis
tintivo blanco, a D. Teodo- 
tmitro- -de Aguí-lar y  Satas,
Gónsul de España en  Orán. 
CArgelia) ..................................  S37

PresiUencxa m i  Consejo de Mi^ 
nistros :

Real *orden acordando la ex
propiación del molino deno
minado “De Loiiriziln”, en
clavado en la Zona m ilitar 
de eos tais y  fronteras y  si- 
tuatd*0' en  *0]vríO' BG^eRe, agua 
abajo de la  “F'Grbwenza”.... S&t

Real o r d e n  acordando la  ex
propiación de los teri'enO 'S 
;que se mencionan necesa
rios p ara  consÍTuír las se
gunda y tercera Becciones 
de la  conducción y depósi- 
tois p a ra  el abastecimiento 
de aguas a la Base naval 
de El F e rro l... . . .  ............

Gracia y  Justic ia : \

Real orden disponiendo que el 
día de MarzO'próximo co
miencen a funcionar los 
Juzgados de prim era instan 
cia ^ instrucción y  Munici
pal de] distrito  del Hospital 
de Bilbao...................    83Í

Guerra:

Real orden concediendo el in
greso en inválidos a D. Juan 
Rivais Gab’O, p rim er Condes
table de la Arimiada. 837 y 83S

E acienda :

Real orden reisolviendo él ex- 
(pediente incoado en v irtud 
de consulta sóbre declara
ción de d<a:‘ecljo de los fun
cionarios d'eíl Cuerpo de 
Aduanas y  de los individuos 
del Institu to  de ¡Garabineros 
a ser partícipes en las m ul
tas Impuestas o que se  im 

pongan: en Sias apreb-ensioneis 
de aparatos m cedédares en 
que se  interroragan. 838 vy 839

Real orden declarando con ca
rác ter general que tas So- 
icdedíades colectivas y  
m aiiditarias siem ples deben 
form alizar sus balances 
ajustándose a períodios 
de iinposición ,quc determá- 
na la vigente ley sobce utidi- 
dades de la  riaiueza 
liaria   .......  839 y

instrucción publica y  Bellas A r
tes :

Real ordeffi reisdlV’̂ ;oJUiA
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ped'bente ineoado po-r los
Ma&stros do las Escuelas do 
la Colonia Aigrícola de la  
Algaida (Eá/di®), solicitando , 
acogerse a los ‘beneficios ■es
tablecidos por el Real ole- 
creto de-15 de Juilio del año
próximo pasado.................. 840

R'cal orden distponienido sei 
clasifijque como de beneíl- 
cencia particu lar docente 
la Fundación instituídia 
por S. €. R. M, la  Sra, Em - 
pieiratrix: Infanta \dio ¡Erspaña-, 
doña María de Austria, t i tu 
lada “Colegio Im peria l” y 
llamada imés tarde “E stii- 

dios db fclani Isid ro”. 840 .y 841 
Reales órdenes resolviendo re - 

■olamaciones de los Maes
tros que se m encionan...

841 a 844
Fom ento :

¡Real ordm  apro<bando lia rela
ción rem itida por la Jefia-tu- 
ra  de Obia-s públicas de La 
Oo'ruña de las bajas obteni
das en las subastas de repa- 
r-aición.-jdo carreteras, y orde
nando a la Dirección general 
de Obras públicas que sú 
baosle y adjudique las obras, 
propuestas con arreglo a  la 
distribución de anualidades 
.. fignran en la relación
que se ipublica.........................  844

Real orden disponiendo que se 
comience la construcción en 
el presente año econóniico, 
por el sistem a de admúnis- 
tración, de los caminos ve
cinales que figuran en la re 
lación que se x'>nblica...........

844 y 845 
Read orden autur izando a ías 

■entidades peticionarias para  
empezar en el presente año 
©conómko, y con arreglo a 
los piuyectps aprobados, la 
construcción de los caminos 
vcoinaíles que figuran en la 
relación que se inserta ....

346'y 846 
orden nombrando sub

director de .Minas y Meta- 
luTgi a id e la D i r eec i ó n g en e- 
tsA de Minas, M etalurgia e 
Industrias navailes a D. José 
Btiiz Mal i ente, Ingeniero de 
Minas ...... , . í . . . ............. 846

D ía 25.

M t o c i a  y  J u s t i c i a :

A.al decreto r e b a n d o  él 
Título de ,Mí- O'' Mi-
líanueva del d ' a 'fa
vor 'de ÍD. Jeróípm o López 
de Aya] a Alvar ez de Tole- 
ledo' y del Hierro, 'Conde de 
Cedillo, Vizconde de P ai cí
amelos, para  <sí, sus ihijos y 
m cesoras legítimos ....... . 850

Real idecreto conmutando la 
(P'C na de imuerte iimpuiesta n  
Valentín Velasco Gilarranz 
por 'la inmedieda de cadena 
pGiipetUca, con las acceso-.
rias corresipondientes*  .............. 850

Real decreto rebajando la 
■cuarta ¡parte de la pena 
Impuesta a Victoriano 
Alonso Prado, :en la causa 
y  ipor el delito que se ex
p resan ,..................... . 850 y  851

■Real decreto conmutando la 
ipena imipuésta a Antonia 
iCitré ¡Seguí, por la de sets 
meses y  un olía de prisión
correccional  ......   ; 851

Real decreto indultando a Fé
lix fíartínez Lobato del 
resto de la  pena que le fai-.
ta cum plir .............................. 851

Real decreto concediendo li
bertad  'condácioríai a los pe- 

. na.dos quio se mencionan,
■con expresión de los e s ta 
blecimientos en que se  en
cuentran  .......  85d y 852

M arina:

Rea! decreto declarando exen
ta  do las ¡formalidades de 
subasta o concurso, p u - 
diénidose 'hacer por gestión 
directa, la adquisición úe 
las 'municiones y accesorios 
indisip-ensables para  ellas 
■que requ iera  el funciona- 
■mlento de ¡la Aeronáutica 
naval en M arruecos ...» 852

Inslvucción pública y  Bellas Ar
tes:

Real decreto disponiendo que 
01 mánimun de duración de 
liOiS estadios en  íias Faculi.t.a- 
■diesi diG' llois allunimois iquC' en  
eillas ingresen desde 61 pró- 
xim¡o curso acadiémico. se 
ajustarán, a- lias fnionm-aiS que
se Indica ,........   853 y 854

.Real decreto disponiendo que 
p a ra  ordenar la .publkación. 
de] 'Catálogo Monuníefiital y 
artístico, ya comenzada, se 
baga una revisión detenida 
de los originales Sr fin de 
señalar cuáles pueden sef 
editados desde luego y cuá
les dcb-en. ser rectificados o 
adicio-nados, como tiúrnite 
indiiSipensable a  su publica
ción..........      854

Rea] decreto concediendo la 
■Gran iGruz d:e la  Orden c i
vil do Aílifonso XII a d-on 
José Luis Re ior tillo de 
León, Marqués de Retor-^,
i m   ......................................... 854

Real deC'reto declarando jub i^
laido, con el haber que por ,
clasificación le correspon

da, a  D. Gregorio €astejón 
y  Ainoza, 'Catedrático n u - 
iraerario y D irector del Iris- 
titu to  ¡general y técnico de 
Huesca................ ....................

Fomento:

Real decreto autorizando aí 
Ministro de 'oste D eparta
mento p ara  la construcción,
■por concurso, del aparato, 
lin terna y accesorios para 
el faro de Sabinal (Alme
ría)  ...............     8 a

Rea'l dccrcí.o dispon i ende que ‘ 
ja p lan tilla  del personal 
facultativo del Canal de 
lisabei II se entienda m odi
ficada en el sentido que se
expres'a ............... ...................

Real decreto nomcbrando Ca
ballero Gran Gruz de la Or
den civil del Mérito Agrí
cola a D. José Scancbo Arro-

 .........   8 5 |
Real decreto concediendo la 

Oran Cruz ¡de la Orden civil 
del ‘Mérito Agrícola a D. Ra
fael Goeillo de Portimml y 
y Oliván ................................. 85f

Trahajo, Comercio e hyJustria:

Real decreto 'admitiendo la 
dim isión presentada deL 
cargo d'e Vocal de la Junln 
Gonsultativa 'co- Gccuiros por 
D. Luis íTisera Biigalial, Di
putado a Gortos....................  85®

Real xíecreto nombrando Vo
cal 'de la Jiiilía 'Gonsultiva 
de Seguros a D. Leopoldo 
G arcía P urán , Diputado a 
Cortea ...............    8;®

Gracia y  Justicia:

Real orden ordenando se asig
ne al Juzgado de prim era 

. instancia e instrucción del 
d istrito  del Hospital do 
Bilbao, un Secretcirio, y que 
se anuncie d icha plaza para 
su provisión en el turno
que icorresponda  855 y 8 ^

Real orden disponiend'o que 
se incluya a D. Francisco 
De Federico y  Riestra con 
el núm ero 1 en 'la Sección 
de Jefes de A'dminisíración 
de p rim era  clase, excedente 
sin sueldo, del Escalafón 
esii'icla] de ex 'Gobernadores, 

doi general de este 
Dt^^^rulaTiienío y con la an- 
tJgficdíu:! do 3 de Noviem^- 
bre del año 1918.................   S S

V
Eaoienda: .

Real orden resolvie-ndo que m  
desestim e la instancia sus-» 
criia  por D. José Abelld^



Gaceta de Madrid.-Núm. /Sp 28 febrero  1922 9 0 S

Páginas.

Oerente de la Sociedadi anó
nim a “'Compañía NacionáTi 
de Lava-do y Planchacljoi 
M-0cánico”, domiciliada -en 
Badalona, qne en isolicitud 

varios fceneñcios! de la 
ley de 2 de Marzo- de 1-9'17, . 
sobre )pr o lección a las in 
dustrias nuevas y desárro- 
,11o- -de las ya existentes, 
presentó en este D cparta-
imcnio  ........... ..................

Eeal orden resolviendo que 
se coneeda a la Sociedad 
Anónlm-a “ rM leres Sando- 
val”, dom iciliada en Zara
goza un  ipréstamo de p e 
setas ñdO.OO'O, -con las fo r
malidades y en las condi- 
ciones -consignadas en el 
proyecto de escritu ra  rem i
tido a esto Departamento' 
por el Banco de Crédito
Indas ir  i 9-1 ................ 8156 a

Eea.] or den di s-ip on iendo- s e -c e - 
lebre una segunda subasta 
para contratar l.S'OO liilo- 
gv'smO'S de aguarrás, nece
sarios p a ra  el servicio de la 
^•ábrica Nacional de la ¡Mo
neda y T im bre......................

, Eeal orden aprobando’ el plie
go de condiciones y au to
rizando a la uiidministracidñ 
Je la Fábrica Nacional -de la 
doned’a y T im bre p a ra  con- 
íratar por isiibiaista: pública eil 
/cpei Manco continuo que 

se expresa, con m arca es
peciad d-e agua, que .se con
sidere necesario para  la 
elaboración de L etras de
cambi o........................  S58 y

'íieal orden disponiendo lá 
celebración de irna segunda 
subasta para  contratar la 
adquisiciónj de Sos carto 
nes necesarios para  el ser- 
\d-cio de la  Fábrica Nacio
nal de la Moneda y T im 
bre duran te un año............

Gobernación:

Eeal orden disponiendo que 
por las Autoridades sanita
rias de nue-stros puertos se 
intensifique la cam paña de- 
desratización y desinsecta
ción, ateniéndose a  las re 
glas que se publican............

Heal orden disponiendo que se 
convoque el concurso que 
preceptúa el artículo 172 
de la  Instrucción general d e 
sanidad .vigente, para  ■pro
veer por él todas las Ins
pecciones de aguas m inera
jes que quedaron vacantes 
en  ■a] cóncurso celebrado el 
d ía  1-5' de Marzo del año úl-*

856

Páginas.

858

Eeal orden circular dispo
niendo que en  aquellos 
pueblas donde ¡1 o s iMun ic i - 
pios tengan b ien  estable
cidos laboratorios u otros 
¡serviciOiS sanitarios, serán 
éstos resipetados en su o r
ganización, sin  que tengan 
que contribuir al sosteni
miento de la Brigada p ro 
vincial mjás que con la 
parte de cuota aprobada 
que tes corresponda. 860 y 861 

Real orden circular dispo
niendo que sólo sé deno
m inará con la  palabra 
cliocolate el producto ali- 
■menticio ique se acomode en 
un  todo a la  deñnición y  
condiciones ¡que se estable
cen en el Real decreto de 
14 de 'Septiembre -de 1920, 
o sea la pasta preparada 
por -el molino en caliente 
del cacao desprovisto de su  
onbifmta y nic-zcladlo con 

•cantidad variable de azúcar, 
y un arom a  861 y 862

Instrucción pública y  Bellas Ar-í 
858

Real orden disponiendo qué 
la  Exposición Nacional de 
Bellas Artes ,se celebre -este 
año en los Palacios de E x
posiciones diel Retiro y isea 
inauguradá el día 7 del 
próximo mes de Mayo.....,-

Fomento: : ' ■ ' ' ; ' r

Reales ' Órdenes disponiendo 
dé comienzo la construc
ción de los caminos v ec im - 
les-que figuran en las rela
ciones que se publican...,.^

Trabajo, Comercio e Industrid i

Reai orden disponiendo que lá 
Jun ta  anteóla que ban do 
celebrarse todas las subas
tas de los pesqueros de al
m adrabas ¡estará compuesta 
por ios señores que se in
dican ..............................

D ía 26

Presidencia clei Consejo de Mi
nistros: '

Real decreto nombrando Pre- 
isidente ¡del iSenado para  la 
próxim a ilegiíSilatura a. /den 
Joaquín iSáncbez ide Toca...

Re-al decreto noimbrando vice- 
presidenteis de'l Senado p ara  
lia priüximia llegifsllatura ta lo 
sieñores tque ,se expresan....

Eeall decreÍJO autorizandoi ail 
'Presidiente del Gonsejo dio 
Mioílstro-s p ara  que

859

859

850

^60'

F&gi&M

866

8:66

-abieldas tas Cortes det Reino
en -scigundia llcígM atura...... |

Gracia y  Justicia: '

Rieal deiereto traisladtanido a  lla¡ 
plaza de ¡M'agistrado de jla 
Audiencia provincial de So
ria  a D. Luis FotiaclTíe dte 
Orozcto-, que ío es en  lía de
iGli adíala jiaiTía  ....... ,

Read díccreto tras-ladlanído a lá  
plaza de /la Audiieniciia p ro - 
vinciai díe Guadáilajiara a 
D. Luis (Bitas y  Rivera, que
lio es en la  die Soria .

Reail diecreto- ¡noimbranido p a ra  
la Oanonjía vacante en la 
iSaiita /Iiglesíias- Oatedimll, !qu¡e 
b a  de reducirse a Colegiata, 
de Bolsona, ail Presbítero- 
Doctor D. Francisco Maes
tre  Yeria...................................

G uem a :

Rciál d'ecrteto nombranao íns- 
- pector, 'a las órddnes) dtel D i

rector general de la Guar
dia civid, ail (Genenal de b ri-  
igada D. ¡Euiloígio- Qudntaíiia
y D u q u e .....................

Real decreto disponiendo paise 
á  la situación de, ae^unída 
reserva /el Generad de b r i
gada D. Enrique P uig  y Ro
m aguera................... ........

Rea:l decreto autori-ziando el 
gaisto corrcsponiditente p ara  
la cjecució’n, previia suibas- 
ta  'dio las obrias tcomprendidas

i' en e!l proyecto de cuarter 
piara- UU' Riegimicnto die iOâ -
baJiería, en Ralencia............

Real diecrefo autoriziando' da 
exención (de las formaílidia- 
des tdíe isu bastas y  concurso, 
para las obras del “proyecto  
p ara  led isanieamiiento com- 
pleto dedos patios del cuar
tel dtél Oonde D uque”, pe 

, esta 'Corte, qu-e Hindan con 
ei pialücio dfel Duque die Dia
r ia   ................................ .

Marina:

Real decreto tíiisponiendo que
de diesitinaido (piara feventua- 
lidiadícs  ̂ dte)l servicio' eíl Vi- 
ceailminainte de la  (Armada 
D. Jóisé González Quintero'. 

Real decreto concediendo la 
Gran |Giruz de íla- Orden di^ 
Mérito Naval, con d istin tiva 
iDlanco, al Presidente dé la  
D iputución pravinciail d e 
Madrid. D. Alfonso Daaz Age-
ro .......................... ...................

Real dlecrto promovienidia aíl 
empleo -de Inspector de p r i
m era d a se  D. Juan  Navanro 
.Cañizares, 867,^

i

m .

y--"
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^ f ^ i a  y  Justicia:]

Peail lorden (rectiíiic-ada) Idiiŝ  
pCTiiendo que t e  ilragadds 
de pri>m!e:î a instianicia e ins- 
ft'Paííición y irnuoiiicipa*! Idel diŝ - 
t r i to  (diell íH'oeipitail, de Bid- 
i)iao, ioo'mieiiice¡n a fuíicionar 
ell d ía  ,20 de iMajrzo próxim a ; 
y  diemás qoe se< ¡expresa.... 868

^{wicTida:

Reall oridlaoi' fdispoiíiend'o que 
a!l> p'ouerse jou viigtor eil m̂ Jain- 
e-eil 'feelia 1:2 deíl 'Corriente, 
iniíes, queda-ron deroigadlaiS lias 
•fraiiqulciaiS' y  dieracihos re- 
ducido.8 la ta  miiportación 
que. Yoníiau ddisfrutaiido a l-  
gunois ar.tíeuiLos icon arregilo 
a  dis,p!Otsieio.iies di-ctadiais; ;y 
que lOii !tarito no tsea reve- 
eado expnesamiente leil ¡Roal 
dieereto que- 3:e inidie¡a, ¡0011- 
tin u a rá  jproih'iibiídia ila impor- 
taición en  Eepaña .e lisliias Bía- 

, ileareis tdieil trigO' y  de ¡sus; 
ih a r in a s  ..............    '868

gobernación.

til’ ,'dle.creto' no/m^rando' ¡a Ies 
¡señores-, fque isiei expiresan ¡pa.- 
ira los icarges de (Directores 
■Médicois ide lias Es tac iones 
ísanitariias ¡do ilois ipuertois- 'de 
lAJi’ieáníe y  lAguitas; Subdi
rector de la  de iMaihón, y  
'Médico Ibaicteriicllogo- ¡de lia úb
M ahón................,......  8 6 8  y

oriien idiÍBpo.nÍ!en:dlo< 'quO' el 
.|Tribu,ii-ail m m  di exaniien dle 
ap titud  que- h-an de 'sufrir 
Hos Dñ’Oi'ailies no proicedentes 
de )la CtuaTidlia eivil, (que ihianj 
¿ido iaidmiti'd'OiS piará ¡ingre
so' len el iGuerpo de iSeguri- 
tílall, qued'e icorustituído- en- Ta
form a que se ind ica...........

orden dis^ponie-nido ¡que ise 
publique 1-a re’laeión de lots 
;ÍDeinientei;Si fadm'itidois M con-. 
feurso convoiciado por Reai or- 
idien d’e 26 de (Octubre ú lti-  
|mo p ara  jprm^eer plajzas 'en 

>Guerpo jde iSe-guridiad....'

f^ h ic c ió n  pública y  Bellas Ar^ 
í ;
f . ■ ' ' ' . .
i á i ^ l  orden tnómbrando íOate- 

ábátiico num erario  de Geo- 
s:^rafíia e íHMoriia dieil Insti- 

fe to  generajl y técnico de 
,®áón ¡a D. AiCiiSiclo íMuñiz 
Vigo  ...............................

n to :

oirdleií lüpbób'áíndo ¡tas re - 
^teiones iqúe jse ¡piiMi-c-aoi 'de 
ia s  biaj-ais loí&lenlda-s en  las 
'^";rt)aistas de irieparaeióñ de 

Áfarfeteraí? X íreañifiidas p o r

869

869

-869

Págísiaa

las je fa tu ra s  idte Obras p ú - 
iblicais' 'de lias pro-Yincte que- 
m  ndüicatn, y  Oirdenjamcpo a 7a 
2>ir0ctc¡itón j^enerall de Obráis 
¡públíijcais que subaste y  ad
jud ique ¡Das obras propueis- 
tas con arreglo a  la  fdistri- 
bu'oión de ^anuallidadies que 
ISO expreisiain   86i9 y

Rea.il orden disponiendo que
den exceptiiadtas de Las pres
cripciones deil apartiado o.*" de 
la  .Real orden de 8 de Octu- 
bre de ■■19.21, y  p o r tanto de 
ila 'aimpllración de plazos en 
«ellla es'tableicid'a, los trans
portes 'dÍ0i iganiaido Yaouno, •la
nar, (ca-brío -y de C'Crdla y las 
icairnes ¡fretsicas  876 y

Tmbajo, Comercio e Industria l
Real' orden aeceidiendo 'a lo so- 

liciíjaido: po r D. Fernando 'cle 
Fueníes Busíillo, Oíiciafí se
gundo. Aspirante del'Cuerpo 
técnico de Insp'eicción de 
Beiguros', ¡pidiendo ise ile cion- 
iceda un .mes .de licencia sin 
siieilido........................................

Real orden disiponiendio pague 
la patente 0(111010nal -qüe ís-e 
ind'iícia )la .Empresa .niaviera 
“fíam biirg - Siibam erikanis- 
cbe.'”, laiitoriziaidia p'ar.a iel trá- 
íico díe em igración .

DÍA ,2^ ■  ■
G uerra :

Reales órdenes iaispO'niencío se 
devuehian a los individuos 
¡que se mencionan las canti- 
da’des que se iindician, íias 
cualeis ingresaron p ara  re 
ducir el tiempo ¡de .su se r
vicio en ifilas,...^.... 873 -a

Gobernación:
Reiail ordlen dombraindo ip.ara 

el cargo, de Secretario In té r
p re te  ¡dle lia iEstación (sanita
ria  del puerto  *de Aguilas ,a 
D. Benito Francés E’cliá- 
inove ............................ ............

Hacienda :
D ía  28.

, - U , ’

'Real decreto concediendo un 
suplemiento de crédito .'de 
3C'0.066 pieisietas ail vigente 
presupuesto  ide gastos del 

• Ministorioi dJe) íla Guerra, 
p a ra  atender a  los que ort- 
gíma la ¡aimipliación dei aero- 
dromo 'die ¡Gotafe; y otro sii- 
isupl'emonto die créd'ito 'do 
,7.3.27.600 (pesotas al (presu
puesto  dle gastos de re fe r i
do Mii.nisterio para  los Ser- 
jVi'CiO'S 'de Aero'náiutiioa que
se 'rnenclonan.........................

Real doerolo concediendo un 
isuplomento ida créditoi -díe 
10.970.600' ipiesetas lal vigen-

870

871

871

871

875

875

882

m

m

te prtetsupuesto da gastos 
“Acción en  M arruecos ”, ¡Mi- 
niisierio día la Guerra, p ara  
la  adquisiiciión dle imuniicio-
ñas ......................

Real decreto oonfctediefnfdo un 
suplenitantO' (de crédito de 
400'.0i0’0i ip'eselTas al vigente 
ipresupujesto do gastos 'deil 
Ministerio' ^^0 ¡Marina, p'ara 

' los que oriiginen las conii- 
siones oxtraordinarias' de'l
sieirvdcio ...............................

Real deoretO' concediiendo un  
■cr'ód'ito extraordinario do
Ii3i5.000 p'esetais al pres'U - 
ipueiS'to ido igaistos ¡del Mlniis- 
terio  diel FrabajO' p ara  a ten - 
(dler a los. que 'origine el és- 
taiblec i m iento en Barcelona 
die una Deleigación de diicbO'
M inisterio ................................

• 'Reail decreto declarando' ju b i
la,do a D. Francisco Bonal y 
Lorenz, Jeí'e ¡díe' Adimiinistra- 
ción (díe .'prirnera clase del 
,Cuerpo general de Adminis
tración de la H-aciendia p ú 
blica, Interventor díc la  Deu
da y Olas es (pasivas, conce
diéndole honores de Jefe 
.supeirior díe Adiminiistración

: civil, d ibre de gas.tos.............
Real orden. íseñalaindlo ell recar- 

■go q ’ji0 'deben satisfaicer m  
el mes de M'a.rz'0 próximo las 
liquidaíci o neis .d‘G' dierefcbos de 
Arancel que se haa’an efec- 

'; tivas en 'moneida de p lata  o 
b id c tes.......................  882  y

instrucción ¡rtlbHca y  Bellas Ar- 
te s :

R'eal O'rden señailando (el 7 ¡de 
■Mcurzo próxim o piara (la ce- 
lebria'ción 'de la  F iesta  del 
E-s-tiidiantie, y qud  en lois 
años suco'sivos se consagre 
ese m ism o  'día ¡a diciha so- 
lemnidlad .................................

fo m e n to :
Real orden disponiendo' sean 

'dadoiS de baja en los Esca- 
lafones respieictivos de este 
Departiaimiento, por haber' 
pasado ¡a (dlepender diel Mi
n isterio  ¡del Trabajo', los fun- 
ciionArios que .fiigumn en iais 
(relaciones que se publican.

, 883 a  861
Trabajo:

Real orden .rie'solvienido 'el ex
pediente ¡pronioviido c o ni 
iocasión de la  pro/puesta for- 
imuilada por ei Institu to  ¡de 
Reforma's Sociales, en a r-  
imonía con el artículo 3.® 
adicional de 1.a nueva ley -de 
lOaisas bs;ratas.......................... 88'5

S ucesores de R ivadeiieyra (B. A )

883


